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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Autorizaciones Administrativas
Núm. 7.808

Intentada sin efecto la notificación por correo del trámite de
audiencia en expediente de Denegación de licencia de armas tipo
«E», a don José Muñoz Martín, con D.N.I. 24.702.001-R, y domi-
cilio en calle Baena, número 98, de Albendín-Baena, C.P. 14859
(Córdoba).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
comunica que le será puesto de manifiesto el expediente adminis-
trativo en esta Subdelegación del Gobierno, Sección de Autoriza-
ciones Administrativas, pudiendo presentar las alegaciones que
estime convenientes en el plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del mismo.

Córdoba, 2 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.811
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Miguel Adamuz Garofano.
N.I.F. 14631948S.
Domicilio: Calle Morales, 2.
Localidad: 14800 Priego de Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1651.
Organismo denunciante: Policía Local de Priego de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.812
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Javier Toledano Ferrera.
N.I.F. 30836164H.
Domicilio: Calle Andalucía, 16.
Localidad: 14730 Posadas. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-

tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1699.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.813
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don José Guillén Gómez.
N.I.F. 30812628B.
Domicilio: Calle Tras la Puerta, 3 5.º A.
Localidad: 14010 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1710.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.814
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don José Galván Romero.
N.I.F. 30509025P.
Domicilio: Calle Loja, 7 Bj.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1754.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
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Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.815
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Manuel Díaz Núñez.
N.I.F. 30788360P.
Domicilio: Calle Tejar de la Cruz, 1 5.º.
Localidad: 14007 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1755.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.816

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don José Rodríguez García.
N.I.F. 30451631E.
Domicilio: Calle Postrera, 11 B.
Localidad: 14004 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo sesenta y uno de la Ley treinta de mil novecientos
noventa y dos ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1757.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.817

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Constantino Carmona Torres.
N.I.F. 24225761E.

Domicilio: Calle Cañete de las Torres, 12 2.º 2.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1787.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.818
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Abdelilah Ahmed Abdeselan.
N.I.F. 45074095Y.
Domicilio: Bo. Príncipe Alfonso, Norte, 9.
Localidad: 51003 Ceuta. Provincia: Ceuta.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1810.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.819
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don David Muñoz Roldán.
N.I.F. 50610941Q.
Domicilio: Plaza de Andalucía, 2 2.º.
Localidad: 14900 Lucena. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
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documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1855.
Organismo denunciante: Policía Local de La Carlota.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.820
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Luis Jiménez Castro.
N.I.F. 45747958S.
Domicilio: Calle Libertador Andrés de Santa Cruz, manzana 1 1

1 7.º 1.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1884.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 5.3 del R.D. 137/93, de 29 de enero,

del Reglamento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a) y b) de la
L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.821
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Antonio Sánchez Moreno.
N.I.F. 44366519W.
Domicilio: Calle Torremolinos, 21 2.º 1.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1885.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.

Artículo infringido: Artículo 5.3 del R.D. 137/93, de 29 de enero,
del Reglamento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a) y b) de la
L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.822
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Mnuel Muñoz Montoro.
N.I.F. 43191543G.
Domicilio: Calle Pompeya Paulina, 10.
Localidad: 14009 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1889.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y arts. 147.2, 149.1 y
156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.823
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Luis Jiménez Castro.
N.I.F. 45747958S.
Domicilio: Calle Libertador Andrés de Santa Cruz, manzana 1,

1 1 7.º 1.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1890.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.824

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Jorge Ruiz Martínez.
N.I.F. 52223174H.
Domicilio: Calle Tarshis Ef. S. Santa Justa, 2-3.
Localidad: 41007 Sevilla. Provincia: Sevilla.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1926.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Monturque.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.825

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Juan Pizarro García.
N.I.F. 30945849Q.
Domicilio: Calle Libertadorres Carrera y O’Higgins, 12 2.º 1.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1932.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.826
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Pedro Jiménez Castro.
N.I.F. 30804701L.
Domicilio: Calle Libertador Andrés de Santacruz, 7 1.º 1.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1933.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.827
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Abdeljhani Faiz.
N.I.F. X5668891N.
Domicilio: Calle Caño, 3 2.º 1.
Localidad: 14001 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1935.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y arts. 147.2, 149.1 y
156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.828
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Pedro Jiménez Castro.
N.I.F. 30804701L.
Domicilio: Calle Libertador Andrés de Santacruz, 7 1.º 1.
Localidad: 14013 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1936.
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Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 5.3 del R.D. 137/93, de 29 de enero,

del Reglamento de Armas, y artículos 23.a) de la L.O. 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artí-
culos 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del
Reglamento de Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 7.829
Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo

indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Manuel Ángel Reina Carrasco.
N.I.F. 09196119Y.
Domicilio: Calle Carrillo Lasso, 1 1 1.
Localidad: 14007 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1949.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.830

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Jesús Herrero Parias.
N.I.F. 30493102R.
Domicilio: Plaza Escultor Ruiz Olmo, 6 6 4.
Localidad: 14014 Córdoba. Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1952.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José

Antonio Caballero León.
———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 7.831

Para dar cumplimiento al artículo 59.5 y teniendo en cuenta lo
indicado en el artículo 61, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, se cita y emplaza a:

Don Juan Caballero Reina.
N.I.F. 11918401P.
Domicilio: Calle Afrodita, 17.
Localidad: 41710 Utrera. Provincia: Sevilla.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como Propuesta de Resolución.

Expediente número: 6/1969.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 23.a) de la L.O. 1/92, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Reglamento de
Armas.

Córdoba, 3 de agosto de 2006.— El Secretario General, José
Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Fomento

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Demarcación de Carreteras del Estado

en Andalucía Occidental
SEVILLA

Núm. 7.745
Anuncio de información pública sobre el levantamiento de Actas

Previas a la Ocupación de los Bienes y Derechos afectados
por las obras del Modificado nº 1. Autovía de Málaga A-45.
Carretera N-331 de Córdoba a Málaga. Tramo: Encinas Rea-
les (N)-Encinas Reales (S).
Clave: 12-CO-4000.
Términos Municipales de: BENAMEJÍ y ENCINAS REALES.

Provincia de: CORDOBA.
Por Resolución de la Dirección General de Carreteras, de fe-

cha 25 de julio de 2006, se aprueba el Proyecto de construcción
arriba indicado, siendo de aplicación la disposición adicional ter-
cera de la Ley 19/2001, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» de 20 de diciembre), a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación forzosa a que dé
lugar la construcción de la mencionada obra. La tramitación del
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las fa-
cultades que le otorga el art. 98 de la LEF, y atendiendo a lo
señalado en las reglas 2ª y 3ª de su Art. 52, ha resuelto convocar
a los propietarios que figuran en la relación que se hará pública en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, y que se en-
cuentra expuesta en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de BENAMEJÍ y ENCINAS REALES, así como en el de
esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras de
Córdoba para que asistan al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación en los Ayuntamientos de BENAMEJÍ y ENCINAS
REALES, el día y hora que se indican en dicha relación.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del seña-
lamiento a los interesados, mediante citación individual y a través
de la inserción del correspondiente anuncio en Diarios Provincia-
les, y en el «Boletín Oficial del Estado». Esta última publicación, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación a los posibles
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interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos
afectados que sean desconocidos, y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y
derechos que se expropian personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre-
dita-tivos de su titularidad (original y fotocopia de escrituras), y el
último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además a los
efectos de información pública contemplados en los arts. 17.2, 18
y 19.2 de la LEF, para que en el plazo de quince días (que,
conforme establece el art. 56. 2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa, podrán prorrogarse hasta el momento en que se proce-
da al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación),
los interesados podrán formular, por escrito, ante esta Demarca-
ción de Carreteras, Avda. Américo Vespucio, 5. Edificio Cartuja,
nº 1 1º. 41071 Sevilla, o en la Unidad de Carreteras de Córdoba,
Avda. Mozárabes, 1, 14071 Córdoba, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afecta-
dos podrán ser consultados en las dependencias antes citadas.

Sevilla, julio de 2006.— El Jefe de la Demarcación, Pedro C.
Rodríguez Armenteros.

————————

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO CLAVE 12-CO-4000 
T.M. 
BENAMEJÍ          

DIA HORA Nº EXP DATOS CATASTRALES PROPIETARIO DOMICILIO S.EXP O.T. SERV. CULTIVO 

      POLIG. PARC.     (M2) (M2) (M2)   

25-09-06 10:00 14-100.0155 5 17 

MORAN ARIZA, FRANCISCO; 
MORAN ARIZA, LUIS; MORAN 
ARIZA, MARIA LUISA; MORAN 
ARIZA, REMEDIOS;  

C/ JOSE MARRON, 46 - 
BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 

0,00 2.902,00 0,00 

OLIVAR  

25-09-06 10:30 14-100.0156 5 27 

ARTACHO MOLIZ, CARMEN; 
PEDROSA GOMEZ, BERNARDO;  

C/ OLAVIDE, 21 - LA CAROLINA(JAEN 
- 23200) 

0,00 1.142,00 0,00 
OLIVAR  

25-09-06 11:00 14-100.0157 5 28 

CRESPO MORAN, BERNARDO; 
CRESPO MORAN, CATALINA; 
CRESPO MORAN, FRANCISCO; 
CRESPO MORAN, JOSE ANGEL; 
CRESPO MORAN, PEDRO 
JAVIER; CRESPO REINA, 
BERNARDO 

C/ AGUILAR, 15 - 
BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 

0,00 911,00 0,00 

OLIVAR 

25-09-06 11:30 14-100.0158 5 29 
ARIZA ARJONA, MARIA LUISA;  C/ AGUILAR, 41 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 89,00 0,00 
OLIVAR 

25-09-06 12:00 14-100.0167 5 26 
GOMEZ ROYON, ANTONIO;  C/ HEROES DEL PUENTE, 19 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 1.058,00 0,00 
OLIVAR  

25-09-06 12:30 14-100.0168 5 23 
VILLALBA MORENO, JOSEFA;  C/ MARTINEZ VICTORIA, 19 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 2.381,00 0,00 
OLIVAR 

26-09-06 11:40 14-100.0169 5 34 
LEIVA MORENO, ANGELES;  

TERRA BAIXA, 30, 3º, PTA 2 - 
L´HOSPITALET DE 
LLOBREGAT(BARCELONA - 08904) 0,00 274,00 0,00 

OLIVAR  

26-09-06 10:00 14-100.0170 5 35 
MATAS FUENTE, ANTONIO;  C/ JOSE MARIA LABRADOR, 20 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 3.487,00 0,00 
OLIVAR 

26-09-06 11:20 14-100.0171 5 36 
MATA TRUJILLO, FRANCISCO;  C/ JOSE MARIA LABRADOR, 20 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 1.081,00 0,00 
OLIVAR 

26-09-06 11:00 14-100.0172 5 37 
MATA TRUJILLO, FRANCISCO;  C/ JOSE MARIA LABRADOR, 20 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 175,00 0,00 
OLIVAR  

26-09-06 10:20 14-100.0173 5 38 
MATAS FUENTE, ANTONIO;  C/ JOSE MARIA LABRADOR, 20 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 142,00 0,00 
OLIVAR  

26-09-06 10:40 14-100.0174 4 256 
MATAS FUENTE, ANTONIO;  C/ JOSE MARIA LABRADOR, 20 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 368,00 0,00 
OLIVAR  

26-09-06 12:10 14-100.0175 4 257 
TORRES PARRA, JOSE;  C/ REMEDIOS, 42 - 

BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 0,00 106,00 0,00 
OLIVAR  

14-09-06 11:10 14-230.0086 1 38 
GARCIA GOMEZ, JUAN; 
MOLERO CANTERO, ROSARIO;  

C/ CORONA, 85 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 1.376,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 11:30 14-230.0087 1 78 
QUINTANA GONZALEZ, 
SALVADORA;  

AVDA. MOZARABES, 13,3º1 - 
CORDOBA(CORDOBA - 14011) 261,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 11:50 14-230.0088 1 79 
PEDROSA PRIETO, JUAN;  C/ ERAS, 103 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 147,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 12:10 14-230.0089 1 37 
GARCIA LEON, ANTONIO; 
RAMIREZ VILLA,  ROSA;  

C/ EL CERRO, 151 - RUTE(CORDOBA 
- 14960) 860,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 12:30 14-230.0091 1 81 
SANCHEZ GONZALEZ, 
ROSARIO;  

C/ PLAZUELA, 20 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 96,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 12:50 14-230.0094 15 122 
DE LA TORRE GUZMAN, JUAN; 
SERRANO CAMPOS, TERESA;  

C/ GRANADA, 21 - 
BENAMEJI(CORDOBA - 14910) 151,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 9:30 14-230.0094.1 15 257 

GONZALEZ CAMPOS, 
CONCEPCION; ROLDAN RUIZ, 
ANTONIO;  

C/ OBISPO, 24 - BENAMEJI(CORDOBA 
- 14910) 

842,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 9:50 14-230.0100 15 228 

GONZALEZ NAVARRO, 
FRANCISCA; GONZALEZ 
NAVARRO, JUAN FRANCISCO; 
GONZALEZ NAVARRO, MARIA 
JOSE; NAVARRO LEAL, ANA 
MARIA;  

C/ POZO DULCE, 7 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 

3.121,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

--- --- 14-230.0101 15 227 
MINISTERIO DE FOMENTO  ---- 

2.165,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 10:10 14-230.0102 15 124 
LEAL ARCOS, ROSARIO;  C/ POZO DULCE, 10 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 2.718,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 10:35 14-230.0103 15 226 

PADILLA ROLDAN, 
ENCARNACION; REINA 
GONZALEZ, ANTONIO;  

C/ JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA, 
20 - RUTE(CORDOBA - 14960) 

1.235,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 10:30 14-230.0105 15 225 
SANCHEZ REINA, DOLORES;  C/ CRUZ, 9 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 532,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

--- --- 14-230.0106 15 222 
MINISTERIO DE FOMENTO ---- 

344,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 10:50 14-230.0107 15 224 
MUÑOZ HURTADO, ANA MARIA;  C/ POZO DULCE, 22 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 8,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 11:10 14-230.0163 1 63 
GONZALEZ ARCOS, DOLORES;  C/ POZO DULCE, 8 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 755,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 11:30 14-230.0164 1 66 
PEDROSA PRIETO, ALONSO;  C/ BARRIONUEVO, 9 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 151,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 11:50 14-230.0165 1 74 
PEDROSA PEDROSA, EMILIA;  C/ CANCHAL, 10, 9ºE - 

MALAGA(MALAGA -29003 ) 298,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

15-09-06 12:10 14-230.0166 1 41 
GONZALEZ JIMENEZ, MARIA 
TERESA;  

REAL 31 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 1.460,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

T.M. ENCINAS REALES     
    

      
  

DIA HORA Nº EXP DATOS CATASTRALES PROPIETARIO DOMICILIO S.EXP O.T. SERV. CULTIVO 

      POLIG. PARC.     (M2) (M2) (M2)   

13-09-06 10:00 14-230.0013 2 113 
RAMIREZ MARTINEZ, ANA 
MARIA;  

C/ PLAZUELA, 20 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 258,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

--- --- 14-230.0014 2 114 
MINISTERIO DE FOMENTO ---- 

1.998,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

--- --- 14-230.0035 2 107 
MINISTERIO DE FOMENTO ---- 

772,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 10:20 14-230.0063 1 61 

PADILLA ROLDAN, 
ENCARNACION; REINA 
GONZALEZ, ANTONIO;  

C/ JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA, 
20 - RUTE(CORDOBA - 14960) 

1.124,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

--- --- 14-230.0065 1 65 
MINISTERIO DE FOMENTO ---- 

170,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 10:50 14-230.0070 1 67 

PRIETO ARCOS, CRISTOBAL; 
PRIETO MOLERO, CRISTOBAL; 
PRIETO MOLERO, MANUEL; 
PRIETO MOLERO, MARIA 
DOLORES; PRIETO MOLERO, 
ROSA;  

C/ EXPECTACION, 10 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 

312,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 11:10 14-230.0070-AR 1 67 
HERMANOS GONZALEZ 
ARJONA CB;  

C/ CUARTERON, 47 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 312,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 11:30 14-230.0071 1 68 
PEREZ PEDROSA, CRISTOBAL;  C/ OBISPO, 17 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 87,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 11:50 14-230.0073 1 52 
RAMIREZ BERGILLOS, 
RAFAELA;  

C/ CORONA, 28 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 175,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 12:10 14-230.0076 1 49 
SALCEDO TIRADO, JOSEFA;  C/ PIEDRAS, 13 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 135,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 12:30 14-230.0078 1 48 
IBAÑEZ MARTIN, GRACIA;  C/ CORONA, 39 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 1.459,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 12:50 14-230.0079 1 47 

HIDALGO GONZALEZ, 
CRISTOBAL; PEDROSA PRIETO, 
TRINIDAD;  

C/ ARRECIFE, 32 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 

1.118,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

13-09-06 13:10 14-230.0080 1 46 
PRIETO ARCOS, FRANCISCO;  C/ EXPECTACION, 4 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 1.193,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 9:30 14-230.0081 1 75 

DOBLAS MORENO, RAFAEL; 
PRIETO ROLDAN, MARIA 
JOSEFA;  

C/ CAMINO DE RONDA, 38 5º E - 
GRANADA(GRANADA - 18004) 

302,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 9:50 14-230.0082 1 40 
ARIAS AYALA, ANTONIA; ARIAS 
AYALA, TERESA;  

C/ SANCHEZ LARA, 24 - ENCINAS 
REALES(CORDOBA - 14913) 1.231,00 0,00 0,00 

OLIVOS 
SECANO 

14-09-06 10:10 14-230.0083 1 76a 
PRIETO HURTADO, RAFAEL;  C/ POZO DULCE, 30 - ENCINAS 

REALES(CORDOBA - 14913) 427,00 0,00 0,00 
OLIVOS 
SECANO 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.746

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Francisco Puerto
Rodriguez, con DNI 30483634D, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Toledo, 56 de
Villaviciosa de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 7 de Julio
de 2006, las notificaciones al deudor y a su cónyuge Dª Antonia
Areales Garcia, cuyo último domicilio conocido fue en Calle Toledo,
56 de Villaviciosa de Córdoba, de la diligencia de embargo de
bienes inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al presente
edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de Correros.
Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes de la ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 1 de agosto de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Accidental, Dolores Laguna Herrador.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30483634D, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 010147290 6/04 0611
14 05 011128004 7/04 0611
14 05 011798314 8/04 0611
14 04 012710236 9 A 12/03 0611
14 04 027472424 2/04 0611
14 04 027472525 4/04 0611
14 04 027472626 5/04 0611
14 04 027472727 3/04 0611
14 04 027472828 1/04 0611
14 05 022892787 6/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 816,62 Euros
RECARGO DE APREMIO: 248,10 Euros
INTERESES: 21,50 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 107,51Euros
TOTAL: 1204,19 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
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asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  7 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: PUERTO RODRIGUEZ FRANCISCO
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: 05 Nº TOMO: 1185 Nº LIBRO: 101  Nº FOLIO: 10 Nº

FINCA: 5554
DATOS FINCA
Descripción Finca: casa con sup cons 51 m2
Calle: Toledo, 46
Localidad: Villaviciosa de Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14300
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: CASA SITA EN VILLAVICIOSA DE CORDOBA,

CALLE TOLEDO, NUMERO 46. TIENE UNA SUPERFICIE
CONSTRUIDA DE 51 METROS CUADRADOS.

TITULARES: FRANCISCO PUERTO RODRIGUEZ Y ANTONIA
AREALEZ GARCIA, CON EL 100% DEL PLENO DOMINIO CON
CARACTER PRESUNTIVAMENTE GANANCIAL.

Córdoba, a 7 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
P.D. Dolores Laguna Herrador.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.747

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Pedro Flores
Moreno, con DNI 30412280R, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Av de la Viñuela, 25-1-C,

de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 5 de julio de 2006, las
notificaciones al deudor ,a su conyuge, Antonia Jimenez Bravo
cuyo último domicilio conocido fue en Av de la Viñuela, 25-1-C, de
Córdoba y a su cotitular D David Flores Jimenez, cuyo último
domicilio conocido fue en Av de la Viñuela, 25-1-C, de Córdoba,
de la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se
acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto
en los Artº 58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación
mediante el presente anuncio.

Córdoba, 1 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva
Accidental, Dolores Laguna Herrador.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30412280R, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 04 026486761 7/05 0521
14 04 029569038 8/05 0521
14 05 012747702 10/05 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 482,66 Euros
RECARGO DE APREMIO: 96,55 Euros
INTERESES: 18,84 Euros
COSTAS DEVENGADAS:
COSTAS PRESUPUESTADAS: 58,00 Euros
TOTAL: 656,05 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relacion adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados
en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos
de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla,
consideradas por la suma de los valores asignados a la totalidad
de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se
estimará como valor de los bienes el de la tasación mas alta en
caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará
de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá
realizar nueva valoración en el plazo no superior a los quince
días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el
tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del
mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
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notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  5 de julio de 2005.—  La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: FLORES MORENO PEDRO
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: 01 Nº TOMO: 2287 Nº LIBRO: 1172  Nº FOLIO: 50 Nº

FINCA: 84407
DATOS FINCA
Descripción Finca: 66,67% Pleno dom casa sup 113,72 m2
Calle:  Juan Tocino, 20.
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14001
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: 66,67% DEL PLENO DOM. VIVIENDA UNIFAMILIAR

DEL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 20 DE LA CALLE
JUAN TOCINO, ESQUINA A LA CALLE FERNANDO DE LARA,
EN CORDOBA. TIENE UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE
113 METROS, 72 DECIMETROS CUADRADOS Y UTIL DE 101
METROS 22 DECIMETROS CUADRADOS Y UNA COCHERA
CON UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 17 METROS 14
DECIMETROS CUADRADOS. LINDA POR EL FRENTE, CON
PATIO INTERIOR DEL EDIFICIO, POR LA DERECHA
ENTRANDO, CON LA FACHADA LATERAL IZQUIERDA DEL
EDIFICIO, POR LA IZQUIERDA, EN LA PLANTA BAJA CON EL
PORTAL DE ENTRADA Y EN LA PLANTA ALTA, CON LA
VIVIENDA UNIFAMILIAR UNOY POR EL FONDO, CON LA
CALLE JUAN TOCINO.

TITULARES: PEDRO FLORES MORENO Y ANTONIA
JIMENEZ BRAVO CON EL 66,67% DEL PLENO DOMINIO CON
CARACTER GANANCIAL Y DAVIL FLORES JIMENEZ CON EL
33,33% DEL PLENO DOMINIO CON CARACTER PRIVATIVO.

Córdoba, a 5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
P.D. Dolores Laguna Herrador.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.748

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Doña Concepcion
Iznajar Ruano, con DNI 80141683T, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Manuel
Garrido, 24, de Fuente Palmera, donde se remitieron  con fecha 5
de Julio  de 2006, las notificaciones al deudor y a su cónyuge D
Jose Luis Arroyo Hidalgo, cuyo último domicilio conocido fue en
Calle Manuel Garrido, 24, de Fuente Palmera, de la diligencia de
embargo de bienes inmuebles, de la que se acompaña copia
adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por el

Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58
y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación mediante el
presente anuncio.

Córdoba, 1 de agosto de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva
Accidental, Dolores Laguna Herrador.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 80141683T, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 013542896 10/04 0611
14 05 013542900 11/04 0611
14 05 014794196 12/04 0611
14 04 027431604 1/04 0611
14 04 027431705 2/04 0611
14 05 024952423 8/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 395,51 Euros
RECARGO DE APREMIO: 79,10 Euros
INTERESES: 18,42 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 48,50 Euros
TOTAL: 551,99 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
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mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: IZNAJAR RUANO CONCEPCION
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: POSADAS Nº TOMO: 1162 Nº LIBRO: 186  Nº FOLIO:

73 Nº FINCA: 5672
DATOS FINCA
Descripción Finca: Casa con ext. Sup 65 m2
Calle: Manuel Garrido, s/n.
Localidad: Fuente Palmera
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14120
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: CASA HABITACION SITA EN LA CALLE MANUEL

GARRIDO, SIN NUMERO DE GOBIERNO EN FUENTE
PALMERA. TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 65
METROS CUADRADOS. LINDA POR LA DERECHA
ENTRANDO, CON DON JOSE CARO MOREO, IZQUIERDA,
CON DON FRANCISCO CASTELL MORO Y ESPALDA CON
DON RAFAEL REYES CONRADO.

TITULARES: JOSE LUIS ARROYO HIDALGO Y
CONCEPCION IZNAJAR RUANO, CON EL PLENO DOMINIO
CON CARACTER GANANCIAL. INSCRITO EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DE POSADAS.

Córdoba, a 5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
P.D. Dolores Laguna Herrador.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.749

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Antonio Jose
Avila Garcia, con DNI 30798755F, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Ntra Sra de
Araceli, 2-7-4, de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 5 de
Julio  de 2006, Manuel Avila Garcoa, cuyo último domicilio conocido
fue en Veredón de las Quemadillas, Modulo 7, de Córdoba, de la
diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se acompaña
copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron devueltas por
el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº
58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación mediante el
presente anuncio.

Córdoba, 1 de agosto de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal. Dolores Laguna Herrador.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30798755F, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias

de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 04 012547457 2 a 12/03 0611
14 04 027086747 1/04 0611
14 04 027086848 2/04 0611
14 04 027087151 3/04 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 881,19 Euros
RECARGO DE APREMIO: 308,41 Euros
INTERESES:
COSTAS DEVENGADAS: 10,46 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 120,00 Euros
TOTAL: 1320,06 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relacion adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados
en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos
de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla,
consideradas por la suma de los valores asignados a la totalidad
de los bienes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se
estimará como valor de los bienes el de la tasación mas alta en
caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará
de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá
realizar nueva valoración en el plazo no superior a los quince
días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el
tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del
mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Córdoba  5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva, Justa
Zafra Cañas.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: AVILA GARCIA ANTONIO JOSE
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: 04 Nº TOMO: 2336 Nº LIBRO: 510  Nº FOLIO: 45 Nº

FINCA: 22402
DATOS FINCA
Descripción Finca: 1/8 parte indiv nuda proa vvda con sup.

const 99,84 m2.
Calle: Nuestra Señora de Araceli, 2-7-4
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14010
DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA:1/8 PARTE INDIV. NUDA PROP VIVIENDA VPO SITA

EN C/ NUESTRA SEÑORA DE ARACELI, NUMERO 2, PLANTA
7, PUERTA 4, EN CORDOBA. TIENE UNA SUPERFICIE
CONSTRUIDA DE 99,84 METROS CUADRADOS. REFERENCIA
CATASTRAL 4946201UG4944N0028TE

TITULARES: ANA GARCIA MOLINA, CON 1/2 INDIVISA DEL
PLENO DOMINIO, Y 1/2 INDIVISA DEL USUFRUCTO, Y
ROSARIO, ANA MARIA, ANTONIO Y MANUEL AVILA GARCIA
CON 1/8 PARTE INDIVISA DE LA NUDA PROPIEDAD CADA UNO.

Córdoba, a 5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
P.D. Dolores Laguna Herrador.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 7.750

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes inmuebles a
través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.

  En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Jose Barrera
Millan, con DNI 30425948F, por deudas a la Seguridad Social, y
cuyo último domicilio conocido fue en Calle Pisos de Santa Ana, 1-
3, de Palma del Rio, donde se remitieron  con fecha 5 de Julio  de
2006, la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se
acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto
en los Artº 58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación
mediante el presente anuncio.

Córdoba, 1 de agosto de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
Acctal. Dolores Laguna Herrador.

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30425948F, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 05 020526189 4/05 0611
14 04 012426613 1 A 12/03 0611
14 04 026846469 2/04 0611
14 04 026846570 4/04 0611
14 04 026846671 5/04 0611
14 04 026846772 3/04 0611
14 04 026846873 1/04 0611
14 05 021522259 5/05 0611
IMPORTE PRINCIPAL: 1190,98 Euros
RECARGO DE APREMIO: 400,49 Euros
INTERESES: 5,95 Euros
COSTAS DEVENGADAS:
COSTAS PRESUPUESTADAS:159,14 Euros
TOTAL: 1756,56 Euros

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de
11 de Junio(B.O.E. del día 25), declaro embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relacion adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de la valoración inicial, efectuada por los órganos de
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o
asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a los quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las
efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada, sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el articulo 46.1.del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva Justa
Zafra Cañas.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: BARRERA MILLAN JOSE
Finca número: 01
DATOS REGISTRO
REG: POSADAS Nº TOMO: 1189 Nº LIBRO: 363  Nº FOLIO:

192 Nº FINCA: 9705
DATOS FINCA
Descripción Finca: vvda con sup. const 52,21 m2.
Calle: Nueva Apertura, s/n , esc 1-3-3
Localidad: Palma del Rio
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14700
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DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: PISO NUMERO 3, DE LA TERCERA PLANTA, QUE

ES EL DE LA IZQUIERDA ENTRANDO EN LA NAVE DERECHA
DEL BLOQUE PRIMERO, CON ACCESO POR TRAVESIA DE
NUEVA APERTURA QUE VA DE LA CARRETERA DE LA
CAMPANA A LA CALLE AMOR DE DIOS, SIN NUMERO DE
GOBIERNO, DE PALMA DEL RIO. OCUPA UNA SUPERFICIE
UTIL DE 41 METROS 95 DECIMETROS CUADRADOS. Y
CONSTRUIDA, CON PARTE PROPORCIONAL DE PORTAL Y
ESCALERA, DE 52 METROS 21 DECIMETROS CUADRADOS.
CONSIDERANDO COMO FRENTE LA PUERTA DE SU
ENTRADA, DESDE EL RELLANO DE LA ESCALERA, LINDA POR
ESTE VIENTO CON EL DICHO RELLANO Y ESPACIO SOBRE
TERRENOS DE LA COMUNIDAD, DERECHA CON EL PISO
NUMERO 4 Y POR LA IZQUIERDA Y FONDO ,CON ESPACIO
SOBRE LOS MISMOS TERRENOS DE LA COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS. PISA SOBRE EL NUMERO 3 DE LA SEGUNDA
PLANTA, Y SOBRE EL PISA EL DEL MISMO NUMERO DE LA
PLANTA CUARTA. ESTA FINCA TIENE CONCEDIDA LA
CALIFICACION DEFINITIVA  DE VIVIENDA DE PROTECCION
OFICIAL SEGUN NOTA DE 13 DE JUNIODE 1964.

TITULAR: JOSE BARRERA MILLAN, CON EL 100% DEL
PLENO DOMINIO. INSCRITO EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DE POSADAS.

Córdoba, a 5 de julio de 2006.— La Recaudadora Ejecutiva
P.D. Dolores Laguna Herrador.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.774

Anuncio de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Córdoba sobre publicación de notificación en expe-
dientes de autorizaciones de transporte de la clase MPC.
Habiendo sido intentada la notificación a la persona que a con-

tinuación se relaciona en el domicilio que se indica sin haber
podido efectuar la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por medio de la presente se proce-
de a notificar:

Nombre: Camacho Cortés, Miguel.
Dirección: Calle Libertador Simón Bolívar, 1, portal 9 1.º 2. 14013

Córdoba.
Asunto: Notificación para subsanar, expte. 1404/4161/2006,

alta de autorización clase MPC-N.
Para conocimiento íntegro del expediente podrá comparecer

en la sede de esta Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes, calle Tomás de Aquino, sin número, Servicio de
Transportes, 8.ª planta, de Córdoba.

De conformidad con lo previsto en el artículo 71.1, Ley Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se le requiere para que en el plazo
de diez días, aporte la documentación preceptiva necesaria.

Transcurrido el plazo otorgado sin aportar la documentación
relacionada se procederá al archivo de su solicitud previa notifi-
cación de la correspondiente resolución administrativa con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Córdoba, 24 de julio de 2006.— El Jefe del Servicio de Trans-
portes, por delegación de competencias, Resolución 6-6-01, BOJA
5-7, Julio García Abad.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 4.800

Información pública de autorización administrativa de
instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 74/06
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información públi-
ca la petición de autorización de instalación de línea eléctrica
de alta tensión y centro de transformación,  que será cedida a

empresa distribuidora, cuyas características principales se
señalan a continuación:

a) Peticionaria: Procanval,  S.L. con domicilio social en C/ Claudio
Marcelo, número 4 de Córdoba.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Urbanización
Residencial PP-2R «El Cercado», en el término municipal de
Bujalance (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro  de energía  eléctrica a
urbanización.

d) Características principales: Línea eléctrica de media tensión
subterránea a 25 KV, de 20  m de longitud, conductores  AL 150
y  centro de transformación interior de  potencia  400 + 400 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía, sita en Calle
Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 24 de abril  de 2006.— El Delegado Provincial, por
Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el Secretario General, Miguel
Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.368

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE INSTA-
LACIÓN ELÉCTRICA A EMPRESA DISTRIBUIDORA.

Expdte.: AT 112/87
De acuerdo con lo establecido en artículo 133 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica y de la Instrucción de 27 de marzo de 2001, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, sobre notas aclaratorias
para la Autorización Administrativa de instalaciones de produc-
ción de transporte, distribución y suministro eléctrico, y a pro-
puesta del Departamento de Energía, de esta Delegación Provin-
cial, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA la transmisión de la
instalación eléctrica de titularidad privada que se indica a conti-
nuación, a empresa distribuidora.
ADQUIRENTE:

Empresa distribuidora: DIELESUR, S.L.
Domicilio: C/ Barrera Baja nº 9.
Localidad: La Rambla.

CEDENTE:
Excmo. Ayuntamiento de Montalbán.
Domicilio: Plaza de Andalucía, Nº10.
Municipio: Montalbán.

CARACTERISTICAS:
Ubicación de la instalación: Carretera Santaella, s/n (polide-

portivo).
Término municipal: Montalbán.
Instalación: Línea eléctrica aérea de media tensión a 15/25 kV

con conductores LA-30 de 316 m de longitud, y centro de trans-
formación tipo intemperie de 160 KVA 15/25 kV.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, sita en calle
Tomás de Aquino, 1, y formularse al mismo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, a 15 de junio de 2006.— El Delegado Provincial, por
Decreto 21/1985, de 5 de febrero, el Secretario General, Miguel
Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.503

Expediente A.T.: 275/04
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLÓGI-
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CO, DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR
LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Y APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉC-
TRICA DE ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para construir una instalación eléctrica de alta tensión en el que
consta como:

Peticionaria: Agrícola San Isidro Labrador, S.C.A.
Domicilio social: Calle Eras Bajas, sin número.
Localidad: Palenciana (Córdoba).
Término municipal afectado: Palenciana.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a fincas rurales.
Se han cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo

establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarro-
llo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
habiéndose tramitado ante la Delegación Provincial de Medio Am-
biente la oportuna obtención del Informe Ambiental correspondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
n.º 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y n.º 130/2000, de 9 de mayo, sobre
reestructuración de las Delegaciones Provinciales, así como en
la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determina-
das competencias en materia de instalaciones eléctricas.

La Delegación Provincial de Medio Ambiente ha emitido Informe
Ambiental favorable, con los condicionados que a continuación
se relacionan:

1. Se seguirán en la ejecución de la línea, en consonancia con
la documentación aportada, las prescripciones para la protección
de la avifauna.

2. Si de las operaciones de mantenimiento de la línea eléctrica
o cualquier otra, se detectase la muerte de aves por colisión o
electrocución provocada por la misma, se instalarán dispositivos
adecuados para minimizar o eliminar los citados efectos.

3. No podrán realizarse, al no estar incluidas en el proyecto,
obras auxiliares tales como caminos o pistas de acceso. En el
caso de ser necesaria la realización de alguna de estas actuacio-
nes se solicitará autorización a la Delegación Provincial de Medio
Ambiente.

4. Los caminos y viales existentes que sean utilizados durante
la instalación deberán ser repuestos a su estado original.

5. La zona afectada se limpiará de restos de obra y residuos de
cualquier tipo. Cualquier residuo generado deberá ser retirado, y
según los casos, entregado a vertedero o gestor autorizado. En
caso de producirse derrames accidentales de aceites, el suelo
contaminado se pondrá a disposición de gestor autorizado.

6. Cualquier hallazgo casual de tipo arqueológico que pudiera
producirse durante la realización de los trabajos deberá ser co-
municado inmediatamente a la Delegación de Cultura, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 17/1991, del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, dando cuenta asimismo a la Delega-
ción de Medio Ambiente.

7. Con anterioridad a la entrada en servicio de la actuación, se
presentará certificación suscrita por técnico competente en la
que se acredite la adecuación en los términos del Informe Am-
biental y se detallen las mediciones y comprobaciones técnicas
realizadas en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 del
Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Informe Ambiental.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, resuelve:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de instalación de línea eléctrica a Agrícola San Isidro La-
brador, S.C.A.

Para la construcción de la instalación cuyas principales carac-
terísticas serán:

Línea eléctrica:
Origen: Línea Jauja-Palenciana.
Final: Centro de transformación.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en km: 1’861 y 0’106.
Conductores: LA 56.

Centro de transformación:
Emplazamiento: Paraje «La Povedana».
Termino municipal: Palenciana.
Tipo: Intemperie.
Relación de transformación: 25.000/400-230V.
Potencia KVA: 160 y 160.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establecen y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las
consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. Esta Autorización no exime de la obligatoriedad de obtener el
resto de autorizaciones que señalen las leyes vigentes, especial-
mente las de tipo urbanístico, que afecten a la instalación destina-
taria del proyecto objeto de esta Autorización.

8. Esta Autorización queda supeditada especialmente al cumpli-
miento del condicionado medioambiental expuesto anteriormente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante el Excelentísimo
señor Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de
un mes, contado a partir del día de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de  Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo  Común.

Córdoba, a 21 de junio de 2006.— El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, p.d. Resolución de 23 de febrero de
2005, el Delegado Provincial, por Decreto 21/1985, de 5 de febre-
ro, el Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

Vías Pecuarias
CÓRDOBA
Núm. 7.777

Expediente: VP/00460/2006
Anuncio de deslinde

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 29 de julio de 1969 y
habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente,
con fecha 18 de abril de 2006, el inicio del procedimiento de deslin-
de de la vía pecuaria denominada Vereda de Córdoba a Almadén,
en el tramo el Cruzado por la Carretera N-502, a Pozoblanco, en el
término municipal de Alcaracejos (Córdoba), y de conformidad con
lo previsto en el artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/
1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se hace
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público, para general conocimiento, que las operaciones materia-
les de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 26 de
septiembre de 2006 a las 10:00 horas en el Ayuntamiento de
Alcaracejos Pz/ Pedroches Nº 1 14480 Alcaracejos (Córdoba).

Asimismo tal como lo previene el Artículo 59 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13
de enero (BOE nº 12, de 14 de enero), el presente anuncio servi-
rá como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administra-
ción designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 27 de julio de 2006.— El Delegado Provincial, p.a., el
Secretario General (Decreto 206/2004 de 11 de mayo), José
Antonio Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 7.782

Expediente: VP/01503/2006
Anuncio de deslinde

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 23 de abril de 1959 y
de fecha 12 de junio de 1961 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr.
Viceconsejero de Medio Ambiente, con fecha 30 de junio de 2006,
el inicio del procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da Cañada Real Soriana, en el tramo 2.º, desde el Río Guadalbar-
bo hasta el límite de término con Villaharta, en los términos munici-
pales de Pozoblanco y Espiel (Córdoba), y de conformidad con lo
previsto en el art. 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/
1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se hace público,
para general conocimiento, que las operaciones materiales de deslinde
de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 5 de octubre de 2006, a las
9’30 horas en el Salón de Actos del Excelentísimo Ayuntamiento de
Pozoblanco, sita en calle Cronista Sepúlveda, 2, en Pozoblanco.

Asimismo tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13
de enero (BOE nº 12, de 14 de enero), el presente anuncio servi-
rá como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administra-
ción designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 31 de julio de 2006.— El Delegado Provincial, p.a., el
Secretario General (Decreto 206/2004, de 11 de mayo), José
Antonio Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
Vías Pecuarias

CÓRDOBA
Núm. 7.783

 Expediente: VP/00204/2006
Anuncio de deslinde

Clasificada por Orden Ministerial de fecha 13 de junio de 1956
y habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio Ambien-
te, con fecha 18 de abril de 2006, el inicio del procedimiento de
deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda de Espejo a Ca-
bra, en el tramo el Cruzado por la Carretera A-2207, de Montilla a

Nueva Carteya, en el término municipal de Castro del Río (Córdo-
ba), y de conformidad con lo previsto en el artículo 19.2 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº
87, de 4 de agosto), se hace público, para general conocimiento,
que las operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria
darán comienzo el día 28 de septiembre de 2006 a las 10:00
horas en el Ayuntamiento de Castro del Río Pz/ de San Fernando
Nº 1 14840 Castro del Río (Córdoba).

Asimismo tal como lo previene el Artículo 59 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la ley 4/1999, de 13
de enero (BOE nº 12, de 14 de enero), el presente anuncio servi-
rá como notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a
aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

En representación de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente asistirá un Representante de la Administra-
ción designado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formu-
lar las alegaciones oportunas en dicho acto.

Córdoba, 27 de julio de 2006.— El Delegado Provincial, p.a., el
Secretario General (Decreto 206/2004, de 11 de mayo), José
Antonio Torres Esquivias.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 8.165

Expediente: VP/01108/2004
Anuncio de exposición pública del expediente de deslinde de la

vía pecuaria denominada «Vereda del Vado del Negro», en el
tramo Completa en todo su recorrido y del Abrevadero de la
Fuente de las Parrillas, en el término municipal de Córdoba
(Córdoba).
De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Regla-

mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A.
número 897 de 4 de agosto) y una vez redactada la proposición
de deslinde, se hace público para general conocimiento, que el
expediente de deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda
del Vado del Negro», en el tramo Completa en todo su recorrido y
del Abrevadero de la Fuente de las Parrillas, en el término munici-
pal de Córdoba (Córdoba), estará expuesto al público en las
oficinas de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba, sita en Tomás de Aquino, s/nº 7.ª planta, en Córdoba y
en el Ayuntamiento de Córdoba, durante el plazo de 1 mes, desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia; otorgándose, además de dicho
mes, un plazo de 20 días a partir de la finalización del mismo para
formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presentando
los documentos y justificantes que estimen pertinentes.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero), el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos que sean des-
conocidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su para-
dero y a los que intentada la correspondiente notificación no se
hubiera podido practicar la misma.

Córdoba, 4 de agosto de 2006.— El Delegado Provincial, P.A.
(D. 206/04, 11 de mayo) El Secretario General, José Antonio
Torres Esquivias.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
DEPARTAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

(Corrección de error)
Habiéndose apreciado error material en el anuncio número 7.002,

de fecha 21 de julio de 2006, relativo a la contratación de la ejecución
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del proyecto 2.ª fase (estructura) edificio Centro de Arte Rafael
Botí, mediante procedimiento abierto, por subasta, por el presente
y a tenor del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, vengo a rectificar el citado
anuncio en el «punto 10.- Otras informaciones: Donde dice:
«...quedan expuestos al público, durante el plazo de veinte días
hábiles, el proyecto técnico de detección automática de incendios,
señalización e iluminación de emergencia del Palacio de la Merced»,
debe decir: «...quedan expuestos al público, durante el plazo de
veinte días hábiles, la contratación de la ejecución del proyecto 2.ª
fase (esctructura) edificio Centro de Arte Rafael Botí».

Córdoba, 7 de agosto de 2006.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
LA RAMBLA
Núm. 6.411

Anuncio de informacion publica
Solicitada por D. Salvador Lovera Valls, en nombre de Soc.

Coop. And. Olivarera y Cerealista Ntro. Padre Jesús  licencia
municipal para la implantación en este término municipal en C/
Carrera Baja, 6, de la actividad de «modernización y mejora
tecnológica de almazara», y encontrándose la referida actividad
sujeta al trámite de Informe Ambiental, mediante el presente
anuncio, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 16.2 del
Decreto 153/1.996, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Informe  Ambiental, se abre un período de
información pública de veinte días hábiles, computados a partir
del siguiente al de su publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual podrá por
cualquier persona examinarse el expediente en las dependencias
administrativas de este Ayuntamiento, pudiéndose formular,
durante el citado período, cuantas alegaciones y reclamaciones
al mismo se estimen pertinentes.

La Rambla 23 de junio de 2006.— El Alcalde, Juan Gálvez Pino.
———

Núm. 7.764
D. Juan Gálvez Pino, Alcalde-Presidente. del Excmo. Ayuntamiento

de la Muy Ilustre ciudad de La Rambla, hace saber:
Que por Decreto de la Alcaldía de esta misma fecha, se ha

acordado la aprobación del Padrón de la Tasa por Suministro de
Agua Potable y Alcantarillado del 2º Trimestre de 2006.

Plazo de ingreso en voluntaria: 3 meses a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en la Tesorería Municipal, de 10 a 13’30 horas, sita en
Plaza de la Constitución, número 7.

Transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengará el recargo
correspondiente, intereses y, en su caso, las costas que se
produzcan.

Recursos: Contra la presente liquidación, podrá formular
Recurso de Reposición, previo al Contencioso-Administrativo ante
el señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento respectivo, en el
plazo de un mes, a contar desde la publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos
de reclamaciones, en la ciudad de La Rambla, a 2 de agosto de
2006.— El Alcalde, Juan Gálvez Pino.

PALMA DEL RÍO
Número 7.694
A N U N C I O

Resolución de 24/07/2006, del Presidente del Patronato Depor-
tivo Municipal del Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba) por la
que aprueba y hace pública la relación provisional de candidatos/
as admitidos/as, y excluidos/as en la convocato ria para proveer,
mediante concurso-oposición, en turno libre, una plaza de Auxi-
liar Administrativo vacante en la plantilla de personal.

El Boletín Oficial del Estado nº 129, de 31/05/2006, publicó la
Resolución de la Presidencia de 08/05/2006, referente a la con-
vocatoria para proveer, mediante concurso - oposición, en turno
libre, una plaza de Auxiliar Administrativo

De conformidad con lo previsto en las bases de la convocato-
ria, expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Presiden-
te ha dictado el Decreto 69/2006 de 24 de julio, con el tenor literal
que se cita, declarando aprobada la lista provisio nal de admiti-
dos/as y excluidos/as y causas de exclusión. Dicha resolución,
se remite para publicación al Boletín Oficial de la Provincia, seña-
lando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

Primero. Aprobar la relación de candidatos/as admitidos/as, y
los/las provi sionalmente excluidos que figura expuesta en el Ta-
blón de Anuncios de las depen dencias administrativas del Patro-
nato Deportivo Municipal, en Plaza de Andalucía, 1 de Palma del
Río (Córdoba).

Segundo. - Conceder a los candidatos/as excluidos/as, así
como a los que no figuran en el listado, plazo de diez días hábiles
para subsanación de errores u omi siones, contados a partir del
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba. La relación certificada de aspirantes
admitidos/as y excluidos/as provisionales, se encuentran expues-
tas al públicos en el Tablón de Anuncios de este Patronato, en
plaza de Andalucía, 1 de Palma del Río.

Tercero: - Dar publicidad a la presente Resolución mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y
exposición publica de la relación certificada de aspirantes admiti-
dos/as y excluidos/as provisionales, el Tablón de Anuncios de
este Patronato, en plaza de Andalucía, 1 de Palma del Río

Cuarto: Instar la ejecución de los demás trámites preceptivos
para el cumpli miento del presente Decreto y el buen fin de la
convocatoria;

Lo que mando y firmo a los efectos oportunos, en Palma del
Río, a veinticuatro de julio de dos mil seis. Presidente Patronato
Deportivo Municipal. PD del Alcalde / Presidente. (Decreto 1.523/
2003 de 23 de Junio). fdo. Francisco Continente Mayen.

El Presidente, Francisco Continente Mayen.

POSADAS
Núm. 7.700

A N U N C I O
El Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio

2006, incluida la plantilla, aprobados inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 26 de Junio de
2006, se consideran definitivamente aprobados al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de 15 días a que han
estado expuestos al público, mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia nº. 123, de 10/07/2006.

A los efectos previstos en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a
continuación se inserta el Presupuesto, resumido por capítulos,
así como la Plantilla:

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2006
PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€)
A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 2.158.282,43
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 1.326.477,55
3 GASTOS FINANCIEROS 65.400,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 283.363,66
 Total de Operaciones Corrientes 3.833.523,64

B) Operaciones de Capital
6 INVERSIONES REALES 2.126.532,19
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 273.497,52
8 ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 50.414,68
Total de Operaciones de Capital 2.456.444,39
TOTAL PRESPUESTO DE GASTOS 6.289.968,03

PRESUPUESTO DE INGRESOS
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€)
A) Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 1.447.000,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 263.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 1.149.265,27
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.665.294,13
5 INGRESOS PATRIMONIALES 15.000,00
Total de Operaciones Corrientes 4.539.559,40
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B) Operaciones de Capital
6 ENAJENACIÓN DE

INVERSIONES REALES 1.661.667,38
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 135.116,09
8 ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 511.460,89
Total de Operaciones de Capital 2.314.244,36
TOTAL PRESPUESTO DE INGRESOS 6.853.803,76

PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIOS

NÚMERO GRUPO CATEGORÍA
1 A Secretario
1 A Interventor
1 A Técnico-Tesorero
1 A Letrado Asesor
2 C Administrativo
4 D Aux. Administrativo
14 C Policía Local
1 D Fontanero
1 E Portero-Ordenanza

PERSONAL LABORAL
NÚMERO CATEGORÍA SERVICIO

6 Aux. Administrativo S. Generales
3 Aux. Administrativo Intervención-Tesorería
1 Limpiadora edificios S. Generales
2 Fontanero Aguas Potables
1 Oficial 1ª Electricista Alumbrado Público
1 Oficial 2ª Electricista Alumbrado Público
1 Sepulturero Cementerio
1 Jardinero Parques y Jardines
2 Oficial 2º. Jardinería Parques y Jardines
2 Oper. Maquinaria Urbanismo
3 Limpiador Vial Limpieza Viaria
1 Aparejador Urbanismo
1 Maestro Obras Urbanismo
3 Oficial Albañil Urbanismo
1 Conductor Urbanismo
1 Mecánico Mantenimiento Urbanismo
3 Operario Mantenimiento Urbanismo
2 Dinamizador Cultural Cultura
1 Dinamizador Juvenil Juventud
1 Conserje Enseñanza
1 Dinamizador Deportes Deportes
2 Monitor Deportivo Deportes
1 Dinamizador Med. Ambiente Medio Ambiente

Contra lo anterior podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

En Posadas (Córdoba), a 28 de Julio de 2006.— El Alcalde,
Guillermo Benítez Agüí.

MONTORO
Núm. 7.738

A N U N C I O
Don Antonio Sánchez Villaverde, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), hace saber:
Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión

ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2006, el Expediente de
Modificación de Créditos al Presupuesto General de esta Corpora-
ción número 3/2-2.006, queda expuesto al público conforme a lo
dispuesto en el art.º  169  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por espacio de quince días, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, a los efectos de que los interesados puedan presentar las
alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse ninguna reclamación, la aprobación inicial
se entenderá automáticamente elevada a definitiva.

Montoro, 1 de agosto de 2006.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

LA VICTORIA
Núm. 7.740

Por el presente se hace saber que en sesión de Pleno de fecha
10-07-2006 se aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización

de la UE-1 y UE-2  DEL Plan Parcial del SR-1 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de La Victoria

Lo que se publica para general conocimiento.
La Victoria a 27 de julio de 2006.— El Alcalde en funciones,

Salvador Torres Carmona.

ADAMUZ
Num. 7.755

Don Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Adamuz (Córdoba), en virtud de las competencias
atribuidas por el artículo 47.1 y 2 del Real Decreto 2.568/1986, de
28 de noviembre, dicto el presente

Decreto:
1.— Al objeto de dejar cubiertas las funciones de dirección y

gobierno de la Administración Municipal, por vacaciones, durante
los días desde el 31 de julio al 6 de agosto de 2006, ambos
inclusive, delego las mismas en don Antonio Rojas Ruiz, Primer
Teniente de Alcaldía; desde el 7 al 13 de agosto de 2006, ambos
inclusive, delego las mismas en doña María del Sol Regalón Amil,
Segunda Teniente de Alcaldía, y desde el 14 al 20 de agosto de
2006, ambos inclusive, delego las mismas en don Julio Pastor
Valverde, Tercer Teniente de Alcaldía.

2.— Dar traslado a los interesados del presente decreto para
su nombramiento y conformidad, informándoles que el nombra-
miento será efectivo desde el día 31 de julio de 2006, a las 0’00
horas.

3.— Dar al Decreto la publicidad preceptiva, de conformidad
con lo que estipula el artículo 46 del ROF.

4.— Dar cuenta al Pleno de este Decreto, en la próxima sesión
que aquel celebre.

Adamuz, a 28 de julio de 2006.— El Alcalde-Presidente, Manuel
Leyva Jiménez.

LUQUE
Núm. 7.757

A N U N C I O
Finalizado el plazo de exposición pública de la Ordenanza

Municipal de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial sin que se hayan presentado reclamaciones, queda aprobada
definitivamente, siendo el texto completo de la misma como sigue:
ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE

VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL (O.M.T.)
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo por el que se
aprobó el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, habilita a los Ayuntamientos
para desarrollar sus prescripciones en aspecto de tanta
trascendencia para el tráfico urbano como los estacionamientos,
las actividades diversas en las vías públicas, etc., así como para
denunciar y sancionar las infracciones cometidas en esta materia.

Habiéndose desarrollado la citada norma por el Real Decreto
13/92, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Circulación ( R.G.C.), procede hacer efectiva, con
rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más radical
respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema
competencial diseñado por nuestra Constitución.

La Ordenanza parte de unas disposiciones generales
introductorias expresadas en su Titulo I.

En su Título II, regula las normas de comportamiento en la
circulación, recogiéndose una exhaustiva normación de los
estacionamientos, así como del desarrollo de las distintas
modalidades de transportes, partiendo de una premisa esencial:
el reconocimiento de sus singularidades y de la necesidad de
facilitar, dentro de parámetros de solidaridad colectiva, tanto unos
como otros. Asimismo recoge en su Capítulo 2º lo relativo a
medición y valoración de ruidos y vibraciones por parte de los
vehículos.

El Titulo III, se refiere a las variadísimas actividades que se
desarrollan en las vías públicas de la localidad, cuyo control
municipal se ha venido reduciendo, en gran parte de ellas, a un
mero ejercicio de buena voluntad por parte de los Agentes
actuantes, careciendo del soporte legal escrito en el que basar su
actuación, guiada por ello por simples usos y costumbres. La
Ordenanza, en este punto, aboga por una supresión de la
discrecionalidad administrativa, en ocasiones peligrosamente
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próxima a conductas arbitrarias; y, para ello, detalla con la prolijidad
necesaria todos estos pormenores, sujetando a la propia
Administración a sus postulados, tan flexibles como los contenidos
en el Título anterior.

El Título IV, auténtico cajón de sastre de la Ordenanza, recoge
algunos aspectos sueltos, cuya inserción en el contexto del resto
de su articulado no parece adecuada, sin forzar su razón de ser.

Finalmente, los Títulos V y VI se dedican al régimen sancionador,
exacerbándose el respeto absoluto a la primacía de la Ley, con
una tipificación de las sanciones ajustada a las prescripciones de
normas superiores, pero sin llegar a los límites máximos en las
cuantías de las multas exigibles, pues la filosofía que debe presidir
esta materia no es la crematística, convirtiendo la Ordenanza en
un vehículo de obtención de recursos, sino, dentro del legítimo y
- cuando la ocasión lo requiera - contundente ejercicio del poder
punitivo, disuadir a los infractores de su libérrima e insolidaria
conducta.

En resumen, la Ordenanza intenta reconducir las incidencias
que el tráfico, la circulación de vehículos a motor y la seguridad
vial plantean en la localidad, adecuándolas a unas mínimas y no
excesivamente rigurosas normas.

TÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza.
1.- Esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de las

competencias reconocidas a los municipios por el Real Decreto
Legislativo 339/90, de 2 de marzo, por el que se aprobó el Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial (R.D. Leg. 339/90), y por el artículo 25 de
la Ley 7/95 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local (L.R.L.).

2.- Estas competencias, referidas a las vías urbanas del término
municipal de Luque, incluyen:

a) Genéricamente, la ordenación y control del tráfico, su vigilancia
y la regulación de los usos de las vías urbanas.

b) Las normas de circulación para los vehículos.
c) Las normas que, por razón de la seguridad vial, han de regir

para la circulación de peatones y animales.
d) Los elementos de seguridad, activa o pasiva, y su régimen

de utilización.
e) Los criterios de señalización de las vías. La regulación de

las señales reglamentarias (recogidas en el artículo 150 del
R.G.C.) se efectuará de forma específica, para tramos concretos
de la red viaria municipal, o de forma general para toda la población,
en cuyo caso las señales se colocarán en todas las entradas de
ésta. No se podrá colocar señal alguna sin la preceptiva
autorización municipal, así como tampoco se permitirá la
colocación de publicidad, panfletos, carteles, anuncios o mensajes
que impidan o limiten a los usuarios la normal visibilidad o que
distraigan su atención. Toda señal que no esté debidamente
autorizada o no cumpla las normas en vigor, el Ayuntamiento
procederá a su retirada inmediata.

f) Las autorizaciones que, para garantizar la seguridad y fluidez
de la circulación vial, deba otorgar el Ayuntamiento con carácter
previo a la realización de actividades relacionadas o que afecten
a la circulación de vehículos, peatones o usuarios y animales, así
como las medidas complementarias que puedan ser adoptadas
en orden al mismo fin. Por tal motivo, se podrán colocar o retirar
provisionalmente las señales que sean convenientes, así como
tomar las oportunas medidas preventivas.

g) La regulación de las infracciones derivadas del incumplimiento
de las normas establecidas y de las sanciones aplicables a las
mismas, así como las peculiaridades del procedimiento
sancionador en este ámbito.

h) La regulación de las medidas cautelares que, en el ámbito
sancionador, se adopten, especialmente de la inmovilización y
retirada de los vehículos.

i) Cuantas otras funciones reconoce a los Municipios la
legislación vigente en la materia.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
1.- Los preceptos de esta Ordenanza se aplicarán en las vías

urbanas del término municipal de Luque, obligando a los titulares
y usuarios de las vías y terrenos aptos para la circulación, a los
de las vías y terrenos que, sin tener tal aptitud, sean de uso
común, y, en defecto de otras normas, a los de las vías y terrenos

privados que sean utilizados por una colectividad indeterminada
de usuarios.

2.- Dentro del concepto de usuarios se incluyen los que lo sean
en concepto de titulares, propietarios, conductores u ocupantes
de vehículos o en concepto de peatones, y tanto si circulan
individualmente como en grupo.

3.- La Ordenanza se aplica, también, a todas aquellas personas
físicas o jurídicas que, sin estar comprendidas en los párrafos
anteriores, resulten afectadas por los preceptos de esta
Ordenanza.

4.- Asimismo, se aplica a los animales sueltos o en rebaño y a
los vehículos de cualquier clase que, estáticos o en movimiento,
se encuentren incorporados al tráfico en las vías a que se refiere
la Ordenanza.

5.- No serán aplicables los preceptos de esta Ordenanza a los
caminos, terrenos, garajes, cocheras u otros locales de similar
naturaleza, construidos dentro de fincas privadas, sustraídos al
uso público y destinados al uso exclusivo de los propietarios y
sus dependientes.

6.- En defecto de otras normas, los titulares de vías o terrenos
privados no abiertos al uso público, situados en urbanizaciones,
hoteles, clubes y otros lugares de recreo, podrán regular, dentro
de sus respectivas vías o recintos, la circulación exclusiva de los
propios titulares o sus clientes cuando constituyan una colectividad
indeterminada de personas, siempre que lo hagan de manera que
no desvirtúen las normas contenidas en la legislación general
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(incluido el Real Decreto 13/92 de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de Circulación, para la aplicación
y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
R.D.L. 339/90) y en esta Ordenanza, ni induzcan a confusión con
ellas.

Artículo 3.- Órganos Municipales competentes.
Las competencias a que se refiere el artículo 1 de esta

Ordenanza se ejercerán, en los términos que en cada caso
establezca la misma, por:

a) El Ayuntamiento Pleno.
b) El Señor Alcalde.
c) La Comisión Municipal de Gobierno.
d) El Concejal-Delegado en la materia u órgano que lo sustituya,

en la forma en que se concrete, en cada momento, su delegación.
e) Cualquiera otros órganos de gobierno del Ayuntamiento que,

por delegación expresa, genérica o especial, de los dos primeros,
actúen en el ámbito de aplicación objetivo y territorial de la
Ordenanza.

f) El Jefe y demás miembros de la Policía Local.
Artículo 4.- Legislación complementaria y supletoria.
En lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto

en la normativa comunitaria, estatal y autonómica sobre la materia,
señaladamente el R.D. Legislativo 339/90 , el R.D. 13/92, el R.D.
2822/98 y la normativa de desarrollo, ya sea sectorial, ya de
Régimen Local.

Artículo 5.- Conceptos utilizados.
A los efectos de esta Ordenanza y normativa complementaria,

los conceptos básicos sobre vehículos, vías públicas y usuarios
de las mismas, se entenderán utilizados en el sentido establecido
en el Anexo del R.D. Legislativo 339/90, sin perjuicio de las
definiciones que, para otros supuestos, se contienen en la propia
Ordenanza.

Específicamente, además de los conceptos antes aludidos, se
tendrá en cuenta, a los efectos de esta Ordenanza, el de zonas
ajardinadas, entendidas como las así previstas en el Planeamiento
Urbanístico vigente, así como las que, al margen de su
denominación (parques, jardines, arriates, etc.,), presenten signos
externos de su destino a este fin.

Artículo 6.- Vigencia y revisión de la Ordenanza.
1.- Esta Ordenanza tiene vigencia indefinida, sin que pueda ser

derogada salvo por lo dispuesto por normas de superior o igual
rango.

2.- En el supuesto de que se promulgue una norma de superior
rango que contradiga la misma, se entenderá derogada la
Ordenanza en los aspectos puntuales a que se refiera dicha
norma siempre que no sea posible la acomodación automática de
la propia Ordenanza a la misma, que se entenderá hecha cuando,
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por la índole de la norma superior, sólo sea necesario ajustar
cuantías, modificar la dicción de algún artículo, etc.

Artículo 7.- Interpretación de la Ordenanza.
1.- Se faculta expresamente al Alcalde, u órgano que actúe por

delegación expresa del mismo en esta materia, para interpretar,
aclarar, desarrollar y ejecutar las prescripciones de esta
Ordenanza, así como para suplir, transitoriamente, por razones
de urgencia y hasta que exista pronunciamiento en la primera
sesión que celebre a continuación el Pleno del Ayuntamiento, los
vacíos normativos que pudieran existir en la misma.

TÍTULO II
 NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN

CAPÍTULO 1.º
NORMAS GENERALES

Artículo 8.- Disposición general.
1.- Además de respetar las normas contenidas en la legislación

general aplicable, cuando se efectúen obras o instalaciones en
las vías objeto de esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los
siguientes párrafos.

2.- La realización de obras o instalaciones en dichas vías
necesitará la autorización previa del Ayuntamiento, rigiéndose,
por las normas urbanísticas en cada caso aplicables.

3.- Cuando las obras o instalaciones a las que se refiere el
párrafo anterior afecten a la seguridad del tráfico o a la libre
circulación por las calles de la localidad, necesitará además de lo
ya preceptuado en el dicho párrafo, la previa comunicación a la
Jefatura de la Policía Local, a efectos de seguridad en sus propias
intervenciones, las del servicio de extinción de incendios, de
urgencias sanitarias u otras de índole similar.

4.- Por circunstancias o características especiales de tráfico
debidamente justificadas, podrán interrumpirse las obras a que
se refiere el párrafo anterior durante el tiempo imprescindible,
mediante Decreto de la Alcaldía, dictado previa audiencia del titular
de las obras.

5.- Asimismo, podrá condicionarse la ejecución de las obras,
previamente, en la Licencia o autorización que las legitime, a un
calendario específico, cuando de las mismas pudiera derivar una
afección grave al tráfico o al desarrollo de actividades en la vía
pública, como manifestaciones religiosas, cabalgatas, pruebas
deportivas, etc., cuya realización estuviera predeterminada con
antelación a la solicitud de Licencia o autorización de las obras. A
estos efectos, el tiempo de inejecución de las obras no computará
relación con los plazos que la legislación urbanística pudiera
imponer para su inicio, continuación y terminación, que se
entenderán prorrogados durante dicho tiempo.

6.- Las infracciones a estas normas se sancionarán además
de por lo dispuesto en esta Ordenanza en cuanto al tráfico en sí
se refiere, por su normativa específica cuando se transgredan
las reglamentaciones técnicas, Ordenanzas u otras normas
específicas que regulen las obras, actividades e instalaciones,
sin que, no obstante, pueda infringirse el Principio General del
Derecho de «non bis in ídem».

Artículo 9.- Circulación de vehículos.
1.- Queda prohibida, salvo en los supuestos tasados previstos

en esta Ordenanza, la circulación de vehículos por zonas
peatonales y ajardinadas.

2.- Queda prohibida la circulación de vehículos en sentido
contrario al estipulado para la vía, salvo los autorizados
documentalmente.

Artículo 10.- Límites de velocidad.
1.- Con carácter general, regirá en las vías objeto de esta

Ordenanza el límite de velocidad de 30 kilómetros por hora, salvo
para los vehículos que transporten mercancías peligrosas, que
circularán como máximo a 20 kilómetros por hora.

2.- No se deberá entorpecer la marcha normal de otro vehículo
circulando sin causa justificada a velocidad anormalmente reducida.

3.- En las calles por las que se circule por un sólo carril y en
todas aquéllas en las que la afluencia de peatones sea
considerable, así como en las que están ubicados los Centros
Escolares, los vehículos reducirán su velocidad a la adecuada y
tomarán precauciones especiales.

Artículo 11.- Peatones.
1.- Además de respetar las normas generales sobre circulación

de peatones, éstos están obligados, cualquiera que sea el sentido
de su marcha, a ceder el paso a las personas con minusvalías de

cualquier tipo, carritos de niños y demás viandantes que, por sus
circunstancias personales o materiales, se encuentren en una
situación de desventaja en su movilidad respecto de los primeros.

2.- Quedan prohibidos en la vía pública los juegos de pelota, el
uso de patines o monopatines y cualquier otra actividad que pueda
afectar a la seguridad y libre circulación de los demás usuarios de
la misma, debiendo estarse a las normas que dicte la Autoridad
en cuanto al lugar y circunstancias de desarrollo de estas
actividades.

3.- En el supuesto de grave afección a la seguridad vial, la
Autoridad o sus Agentes podrán adoptar las medidas cautelares
pertinentes para evitar la misma.

Artículo 12.- Animales.
1.- La circulación de animales por las vías objeto de esta

Ordenanza se ajustará a lo dispuesto en la legislación general
aplicable, permitiéndose, con carácter general, el tránsito de
coches de caballos, así como el de otros animales o vehículos en
las festividades populares en las que su uso está arraigado.

2.- Los conductores deberán estar en todo momento en
condiciones de controlar sus vehículos o animales. Al aproximarse
a otros usuarios de la vía deberán adoptar las precauciones
necesarias para la seguridad de los mismos, especialmente
cuando se trate de niños, ancianos, invidentes u otras personas
manifiestamente impedidas.

3.- A los conductores de caballerías, ganados y vehículos de
carga de tracción animal les está prohibido llevarlos corriendo por
la vía en las inmediaciones de otros de la misma especie o de las
personas que van a pie, así como abandonar su conducción o
dejarles marchar libremente.

4.- En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en las
Ordenanzas Municipales, en cuanto al uso de las vías objeto de
esta Ordenanza por los mismos, sancionándose las infracciones
a las mismas con arreglo al procedimiento previsto en ellas, salvo
que la infracción que se cometiere afectara al tráfico, circulación
de vehículos a motor o la seguridad vial, en cuyo caso se seguirá
lo preceptuado en esta Ordenanza.

CAPÍTULO 2.º
EMISIÓN DE PERTURBACIONES Y CONTAMINANTES

Artículo 13.- Legitimidad y ámbito de aplicación.
Lo establecido en la presente norma, se ajusta a lo dispuesto

en el Decreto 74/96, de 20 de febrero por el que se aprueba el
Reglamento de la Calidad del Aire en materia de medición,
evaluación y valoración de ruidos y vibraciones, el cual es de
aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma, y aplicable
por tanto, en todo el término municipal de la localidad de Luque,
así como en la Orden de veint i trés de febrero de mil
novecientos noventa y seis, que desarrolla dicho precepto
legislativo.

Artículo 14.- Condiciones de circulación.
1.- Se prohibe la emisión de perturbaciones electromagnéticas,

ruidos, gases y otros contaminantes en las vías objeto de esta
Ordenanza Municipal sobre tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial, en los casos y por encima de las
limitaciones que se establecen en los apartados siguientes.

2.- Queda prohibida la circulación de vehículos con el llamado
escape libre, o que por cualquier otra causa, produzcan un nivel
de ruido que notoriamente rebase los límites máximos establecidos
a continuación, pudiendo formularse denuncia sin necesidad de
medida.

3.- Se prohibe, asimismo, la circulación de los vehículos
mencionados con los gases expulsados por los motores, en lugar
de atravesar un silenciador eficaz, salgan desde el motor a través
de uno ineficaz, incompleto, inadecuado, deteriorado o a través
de tubos resonadores, y la de los de motor de combustión interna
que circulen sin hallarse dotados de un dispositivo que evite la
proyección descendente al exterior, de combustible no quemado
o lancen humos que puedan dificultar la visibilidad a los
conductores de otros vehículos o resulten nocivos.

4.- Queda prohibida la emisión de contaminantes a que se
refiere el apartado 1 del presente artículo producida por vehículos
a motor por encima de las limitaciones previstas en las normas
reguladoras de los vehículos.

5.- Queda prohibida la circulación de vehículos, por las vías
objeto de esta Ordenanza, ocasionando molestias por
aceleraciones bruscas u otras circunstancias anormales.
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Artículo 15.- Condiciones de medida.
La medida del ruido de vehículos se podrá realizar por personal

funcionario de este Ayuntamiento o bien por una empresa, pública
o privada, cuyo servicio esté concertado con él.

Artículo 16.- Revisiones de vehículos.
1.- Los titulares de los vehículos a motor que circulen por el

casco urbano, están obligados a mantener en todo momento las
condiciones de homologación de los mismos con la tolerancia a
su nivel sonoro de + 2 dBA.

2.- Los vehículos denunciados por la Policía Local, deberán
someterse a revisión del nivel sonoro en el plazo de quince días,
en los centros de comprobación oficiales, donde se les expedirá
un certificado al efecto, que presentarán para su acreditación.

3.- Las motocicletas, ciclomotores y demás vehículos
automóviles que circulen por la vía pública con escape libre o con
aparatos de cualquier clase añadidos al tubo de escape distintos
a los procedentes de fábrica o no homologados, que generen una
emisión acústica presuntamente perturbadora, podrán ser
retirados de la circulación y trasladados al Depósito Municipal de
Vehículos, donde los propietarios de dichos vehículos, con los
medios personales y materiales que consideren oportunos,
procederán a subsanar las deficiencias que motivaron su retirada
y depósito, corriendo el titular del vehículo con los gastos que
ocasione esta medida.

4.- No obstante, podrán también disponer que la subsanación
de las deficiencias se efectúen en el taller que ellos señalen, a
donde serán transportados por cuenta de los interesados y bajo
control Municipal, que será ejercido hasta la retirada del vehículo.
Tanto si la inmovilización se realiza en las dependencias
municipales como en un taller designado por el titular del vehículo,
en ambos casos, se levantará acta al efecto, con el fin de poder
ejercitar el control del vehículo por la Administración.

5.- Los gastos de cualquier clase que se originen, tanto por
materiales o mano de obra como por transporte, serán a cargo
del propietario y se harán efectivos por los procedimientos
legalmente establecidos.

6.- En ningún caso podrá ser retirado el vehículo del Depósito
Municipal de Vehículos o del taller elegido, sin ser subsanada la
anomalía o deficiencia que motivó su retirada de la vía pública y
depósito.

7.- Dentro del período de los seis meses siguientes a la de la
fecha de la retirada del vehículo de la vía pública, si el interesado
no hubiese efectuado la subsanación procedente, será requerido
fehacientemente por dos veces consecutivas para que proceda
a la misma. Y si tampoco se atendiese el último requerimiento, se
le aplicará el régimen de los vehículos abandonados.

8.- La intervención de los agentes de la Policía Local en el
control y retirada, en su caso, del vehículo, quedará debidamente
documentada en el Acta o Boletín que, al efecto, deberá
formalizarse en el momento de la actuación, haciéndose constar
en todo caso la comprobación oportuna.

9.- Dentro del primer mes de la entrada en vigor de este
precepto, la Alcaldía dictará un Bando recordando su vigencia, al
propio tiempo que servirá de requerimiento a los propietarios de
vehículos afectados por esta Norma para que, dentro del plazo
que se establezca en el mismo, lleven a cabo la subsanación de
las deficiencias de cualquier clase que puedan proceder, con
expresa advertencia de la aplicación de la Norma, una vez
transcurrido dicho plazo.

10.- La presente Norma será de aplicación a cuantos vehículos
circulen por las vías urbanas del término municipal de Luque, sea
cualquiera el lugar de matrícula, o la residencia del titular.

Artículo 17.- Límites admisibles.
En virtud de lo establecido en el artículo 37 del Decreto 74/96,

de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la
Calidad del Aire, en el que dice textualmente que: « Todo vehículo
de tracción mecánica deberá tener en buenas condiciones de
funcionamiento el motor, la transmisión, carrocería y demás
elementos del mismo, capaces de producir ruidos y vibraciones
y, especialmente, el dispositivo silenciador de los gases de escape,
con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular
o con el motor en marcha no exceda los límites que establece la
Reglamentación vigente en más de 2 dBA.», se establecen los
siguientes límites admisibles según el artículo 38 y Anexo IV del
referido texto legal.

a) Para motocicletas, ciclomotores, triciclos, cuadriciclos o
similares:

— menor o igual a 80 c.c................ 78
— menor o igual a 125 c.c.............. 80
— menor o igual a 350 c.c. ............ 83
— menor o igual a 500 c.c.............. 85
— mayor de 500 c.c....................... 86
Para otros vehículos:
b) Vehículos destinados al transporte de personas con

capacidad para 8 plazas sentadas como máximo, además del
asiento del conductor: 80 dBA

c) Vehículos destinados al transporte de personas con
capacidad para más de 8 plazas sentadas, además del asiento
del conductor, y cuyo peso máximo no sobrepase las 3,5
toneladas: 81 dBA.

d) Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad
para más de 8 plazas sentadas, además del asiento del conductor,
y cuyo peso máximo exceda las 3,5 toneladas: 82 dBA.

e) Vehículos destinados al transporte de personas con
capacidad para más de 8 plazas sentadas, además del asiento
del conductor, cuyo motor tenga una potencia igual o superior a
147 Kw. (ECE): 85 dBa.

f) Vehículos destinados al transporte de mercancías que tengan
un peso máximo que no exceda de 12 toneladas: 86 dBA.

g) Vehículos destinados al transporte de mercancías, que
tengan un peso máximo que exceda de 12 toneladas y cuyo
motor tenga una potencia igual o superior a 147 Kw (ECE): 87

CAPÍTULO 3.º
ESTACIONAMIENTOS

Sección Primera: Normas Generales
Artículo 18.- Régimen general.
1.- En uso de las atribuciones que confieren a los Municipios

los artículos 7 y 38 del R.D. Legislativo 339/90 y 93 R.D. 13/92, es
objeto de este Capítulo la regulación general de los
estacionamientos en el ámbito de aplicación de la Ordenanza.

2.- A estos efectos, se parte del principio de equitativa
distribución de los mismos entre los usuarios, compatibilizándolo
con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal
de las calles.

3.- Como regla general, cada tipo de vehículo usará el
estacionamiento que esté destinado a su tipología, sin aparcar en
los del resto de usuarios. Particularmente, los vehículos de dos
ruedas no deberán aparcar en lugares de estacionamiento del
resto de los vehículos, entre ellos, de forma que imposibiliten o
perturben las maniobras de sus conductores. A estos efectos, se
delimitarán zonas específicas para el estacionamiento exclusivo
de los vehículos de dos ruedas.

Artículo 19.- Prohibiciones generales.
1.- Además de las prescripciones generales sobre la materia,

recogidas en el Capítulo VIII del Reglamento General de
Circulación, el estacionamiento de vehículos se regirá por las
siguientes normas:

a) Los vehículos se podrán estacionar en linea, es decir,
paralelamente a la acera, en batería, perpendicularmente a aquélla;
y en semibatería oblicuamente.

b) Ante ausencia de señal que determine la forma de
estacionamiento, éste se realizará en línea.

c) En los lugares habilitados para estacionamiento con
señalización en el pavimento, los vehículos se colocarán dentro
del perímetro marcado.

d) Los conductores habrán de estacionar su vehículo tan cerca
de la acera como sea posible, aunque dejando un pequeño espacio
para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada, excepto
que por las dimensiones de altura del vehículo desde éste se
pueda acceder a las viviendas colindantes en cuyo caso no le
estará permitido.

2.- Queda absolutamente prohibido la parada y el
estacionamiento, según los casos, de vehículos en las siguientes
circunstancias:

a) En los lugares donde lo prohiben las señales
correspondientes.

b) Cuando se estacione de forma distinta a la indicada por la
señal correspondiente.

c) Cuando se estacione en zona habilitada para otro tipo de
vehículo.
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d) Donde se obligue a otros conductores a realizar maniobras
excesivas, peligrosas o antirreglamentarias.

e) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
f) En doble fila, tanto si en la primera se halla un vehículo como

un contenedor u otro objeto o algún elemento de protección.
g) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado

para el estacionamiento.
h) En aquellas calles de un solo sentido de la circulación, donde

la calzada no permita el paso de una columna de vehículos.
i) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las

cuales la amplitud de la calzada no permita el paso de dos
columnas de vehículos.

j) En las esquinas, cruces o bifurcaciones de calles, cuando se
impida el paso o dificulte el giro de cualquier otro vehículo o impida
la visibilidad del tránsito de una vía a los conductores que acceden
de otra.

k) En condiciones que obstaculice o dificulte la salida de otros
vehículos estacionados reglamentariamente.

l) En los espacios de la calzada destinados al paso de
viandantes, pasos de peatones, pasos de cebra, ocupándolos
total o parcialmente. Así como cuando se encuentren estacionados
en una zona de tránsito de peatones y se presuma racionalmente
el paso de éstos por la misma.

m) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o
laterales, islas peatonales y zonas señalizadas con franjas en el
pavimento, zona o calle peatonal o zona ajardinada, tanto si es
total como parcial la ocupación.

n) Frente a la salida de los locales destinados a actos públicos
o espectáculos, en horas de concurrencia o celebración de éstos,
si con ello se resta facilidad de salida masiva de personas en
caso de emergencia.

o) En aquellos tramos señalizados y delimitados como parada
de transporte público o escolar, de taxis, zonas de carga y
descarga, vados y zonas reservadas en general.

p) En un mismo lugar por más de quince días de manera
continuada o ininterrumpida.

q) En las zonas que, eventualmente, hayan de ser ocupadas
por actividades autorizadas o en los que hayan de ser objeto de
reparación, señalización, o limpieza. En estos supuestos la
prohibición se señalizará convenientemente y con antelación
suficiente.

r) Cuando un vehículo se halle estacionado en los espacios
reservados por motivos de seguridad pública, siempre que se
encuentren debidamente señalizados y delimitados.

s) Cuando se encuentren en un emplazamiento tal que impida
la visión de las señales de tráfico a los demás usuarios de la vía.

t) En una acera o chaflán de modo que sobresalga de la línea
del bordillo de alguna de las calles adyacentes, interrumpiendo
con ello una fila de vehículos.

3.- Queda prohibida expresamente la reserva de
estacionamientos en las vías objeto de esta Ordenanza sin la
previa y expresa Licencia municipal que las ampare. A los efectos
anteriores, no se pondrán artilugios que impidan la ocupación del
estacionamiento por cualquier usuario, como bidones, tablones
de obras, cajas, vallas, etc., salvo los estrictamente necesarios
para la prestación de los servicios públicos municipales de Higiene
Urbana o de otra índole.

 La contravención de esta prohibición llevará aparejada, además
de la sanción pertinente, por infracción al tráfico, la retirada
inmediata del obstáculo colocado, a cuyos efectos, si no se efectúa
en el acto por el interesado, previamente requerido verbalmente
por los Agentes actuantes, cuando sea hallado, se realizará por
los Servicios Municipales a costa del mismo.

4.- Queda prohibida la fijación de animales, motocicletas,
bicicletas, ciclomotores, etc., a elementos del mobiliario urbano o
inmuebles, con cadenas o cualquier otro tipo de elemento.
Asimismo, se prohibe su fijación conjunta en grupos de
motocicletas.

Artículo 20.- Prohibiciones específicas.
1.- Se prohibe el estacionamiento en aquellas vías o zonas

delimitadas por el Ayuntamiento Pleno en que, por su singular
morfología urbanística, el estacionamiento de vehículos pudiera
comportar una perturbación del desarrollo de alguno de los
servicios de urgencia previstos en esta Ordenanza. El
incumplimiento de esta prohibición comportará, además de la

imposición de la sanción que proceda, la retirada inmediata del
vehículo.

2.- En las vías que en lo sucesivo se determinen por Bando de
la Alcaldía, quedan absolutamente prohibidas las paradas y
estacionamiento, salvo en las que, de ellas, tengan previstos y
delimitados aparcamientos de vehículos, así como para la
actuación de los servicios de urgencia y las imprescindibles
operaciones de Higiene Urbana, a cuyos efectos se efectuará la
pertinente señalización, se perturbará en el menor grado posible
la circulación, buscando en todo momento el lugar más idóneo
para efectuar la parada o estacionamiento, y se evitará en todo
caso la creación de situaciones de peligro. La contravención de
esta norma llevará aparejada, además de la sanción
correspondiente, la retirada del vehículo infractor.

3.- Además de lo previsto en los párrafos anteriores de este
artículo, el Alcalde podrá conferir el tratamiento de vía especial,
sujetándose a lo antes señalado, a otras vías urbanas de la
localidad, con motivo exclusivo de la celebración de ferias, festejos,
certámenes, pruebas deportivas y similares.

4.- Asimismo, el Señor Alcalde, previo informe preceptivo de la
Jefatura de la Policía Local, podrá autorizar las paradas y
estacionamientos en las vías a que se refiere este artículo, o en
algunas de ellas en particular, a otros usuarios en función del
servicio público que presten.

Artículo 21.- Vigilancia de estacionamientos.
1.- El Ayuntamiento Pleno podrá autorizar el establecimiento de

un servicio de vigilancia de los estacionamientos, al margen de la
actividad propia de la Policía Local, por el que se percibirá la
contraprestación que el mismo determine.

2.- Tanto si se establece como si no, queda prohibido el
desarrollo de esta actividad de vigilancia por personas no
autorizadas expresamente, no estando obligados los usuarios al
pago de retribución alguna del mismo, cuya exacción, si se produce,
podrá ser denunciada a los miembros de la Policía Local, quienes
procederán a adoptar las medidas pertinentes para evitar su
continuación.

Sección Segunda: Estacionamientos para mudanzas.
Artículo 22.- Norma única.-
1.- Cualquier actividad de mudanza de enseres que lleve

aparejada la necesidad de ocupar una parte de las vías objeto de
esta Ordenanza, debe ser previa y expresamente comunicada a
la Jefatura de la Policía Local con una antelación mínima de 48
horas.

2.- A estos fines, el vehículo que efectúe la mudanza deberá
someterse a la fecha, itinerario, duración, horario y número de
metros que le marque la Jefatura de la Policía Local, pudiendo
recabar de la misma, la reserva anticipada de la zona necesaria
para estacionar el vehículo.

3.- En cualquier caso, se someterá a las indicaciones de los
Agentes de la Policía Local en el desarrollo de sus cometidos.

Sección Tercera: Vados particulares.
Artículo 23.- Disposición general.
La instalación de vados particulares para entrada y salida de

vehículos en inmuebles, cocheras colectivas o particulares,
industrias, etc., así como las reservas de espacio para permitir el
acceso o salida de las mismas por las características de la vía o
el inmueble, requerirá la previa y expresa autorización del
Ayuntamiento, rigiéndose por la Normativa del Planeamiento
Urbanístico vigente o normativa en cada momento en vigor. Dichas
reservas habrán de estar señalizadas convenientemente.

Artículo 24.- Requisitos de la actividad.
1.- Una vez conseguida la autorización a que se refiere el

artículo anterior, deberá fijarse en lugar visible el correspondiente
distintivo homologado por la Administración que manifieste la
legitimidad de ese uso común especial del dominio público, sin
perjuicio de la obligación de señalizar con una marca vial amarilla
longitudinal contínua en el bordillo o junto al borde de la calzada,
tal y como establece el artículo 171 del R.G.C., en el espacio
delimitado para la entrada o salida y el número de metros concedido
en la licencia. El titular de la misma tiene la obligación de mostrar
a requerimiento de los Agentes de la Autoridad, la Licencia de
Concesión.

2.- El beneficiario del vado no podrá usar más espacio que el
estrictamente necesario a los efectos para el que se le ha
concedido, sin que tenga derecho adquirido a una reserva superior
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o distinta de la vía urbana, cuya concesión, en los casos en que,
tratándose de Licencias ya otorgadas, estructuralmente sea
inevitable, se efectuará caso por caso y en forma expresa,
debiendo abonar las exacciones municipales que procedan.
Queda prohibido el estacionamiento de vehículos en los espacios
de dichas reservas aunque sean del titular, propietario o usuarios
de la misma.

3.- Será de cuenta del beneficiario el mantenimiento del distintivo
del vado, que deberá hallarse en perfectas condiciones de uso,
así como las obras que deban efectuarse para permitir el acceso
al inmueble, cochera, etc., de que se trate, que deberá efectuarse,
en todo caso, siguiendo las prescripciones de las citadas Normas
Urbanísticas, de las Ordenanzas Municipales que las desarrollen
o complementen y de los Servicios Municipales competentes en
cada caso.

4.- Queda prohibida la fijación de placas falsas o no expedidas
por el Ayuntamiento, así como la utilización de una misma placa o
número de la misma en varias entradas.

Sección Cuarta: Garajes y estacionamientos colectivos,
públicos y privados.

Artículo 25.- Disposición general.
La instalación y explotación de garajes y/o estacionamientos

colectivos, de titularidad pública o privada, deberá ajustarse a las
Normas del Planeamiento Urbanístico vigente y demás normativa
aplicable a la materia, que garantice su seguridad, idoneidad, etc.,
necesitando, en cualquier caso, previa y expresa autorización
municipal, que se tramitará con sujeción a lo dispuesto en el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, aprobado por el Decreto 2.414/61, de 30 de noviembre
(Boletín Oficial del Estado nº. 292, de 7 de diciembre de 1.961), o
en la normativa que, en el futuro, pudiera sustituirlo.

Artículo 26.- Prohibiciones generales.
1.- Queda prohibida la explotación de estacionamientos

colectivos sin la pertinente autorización a que se refiere el artículo
anterior.

2.- Asimismo, se prohibe el cierre de las entradas a los mismos
que provoque la detención en medio de la vía de los vehículos
que pretendan utilizarlos, debiendo, por tanto, quedar practicable
la entrada y salida de los vehículos, instalándose, en su caso,
señales homologadas y autorizadas que permitan al presunto
usuario comprobar, sin detener el vehículo y con antelación a su
llegada al estacionamiento, si puede hacer o no uso del mismo.

3.- También queda prohibido el apostamiento en las vías y
zonas de uso general, de personas para hacerse cargo de los
vehículos de los que pretendan aparcar, por lo que éstos deberán
entrar directamente al estacionamiento colectivo, sin detención
en dichas vías y zonas.

Artículo 27.- Estacionamientos colectivos públicos.
1.- El Ayuntamiento podrá construir estacionamientos públicos,

que se regirán por las normas que al efecto, en cada caso,
determine el mismo.

2.- La explotación de estos estacionamientos podrá efectuarse
en cualquiera de las formas previstas en la L.R.L.

3.- En su caso, el Ayuntamiento podrá restringir el uso de estos
estacionamientos, en su integridad o en parte, a los usuarios
residentes en la zona en que se ubiquen, a cuyos efectos les
otorgará la pertinente autorización.

Artículo 28.- Estacionamientos colectivos privados.
1.- De acuerdo con lo establecido en la normativa a que se

refiere el artículo 25, se podrán construir estacionamientos
colectivos de titularidad privada, que se regirán por lo dispuesto
en la legislación general de la actividad económica de que se
trata, requiriendo la correspondiente Licencia Municipal de
Apertura, tramitada en la forma señalada en dicho artículo.

2.- No podrá exigirse responsabilidad al Ayuntamiento por los
daños y perjuicios que se ocasionen con motivo de la utilización
de estos estacionamientos, salvo que los mismos derivaren de la
actividad administrativa de autorización de funcionamiento.

3.- El régimen de uso de estos estacionamientos se determinará
por sus titulares.

Sección Quinta: Estacionamientos para minusválidos.
Artículo 29.- Disposición Única.
1.- El Ayuntamiento podrá delimitar zonas del dominio público

destinadas específicamente para el estacionamiento de los
vehículos de los minusválidos o discapaces, con discapacidad

locomotora igual o superior al 33 %, reconocida administrativa-
mente, y con vehículo adaptado, con la pertinente homologación,
para la conducción de los mismos.

2.- El Ayuntamiento podrá, asimismo, previo abono de la
exacción correspondiente, autor izar una reserva
específicamente destinada al vehículo de un minusválido en
concreto, junto a su domicilio habitual, debiendo figurar en la
señal que delimite la misma, la matrícula de dicho vehículo. La
vigencia de esta autorización particular se mantendrá mientras
subsista la razón de su otorgamiento, sin perjuicio de que
deba renovarse cada 5 años.

3.- A los efectos de los números anteriores, el Ayuntamiento
establecerá un distintivo que, colocado visiblemente en el vehículo,
amparará el estacionamiento en estas reservas.

4.- Queda prohibido el uso de estas reservas por usuarios que
no reúnan los requisitos antes señalados, pudiéndose efectuar la
retirada del vehículo infractor de esta prohibición, al catalogarse
como servicio público esta reserva de espacio.

Sección Sexta: Estacionamiento reservado a residentes.
Artículo 30.- Disposición Única.
1.- El Ayuntamiento podrá reservar estacionamientos en las

vías objeto de esta Ordenanza para los residentes en las zonas
en que se efectúe esta reserva, que sólo se llevará a cabo en
casos muy singulares en que la infraestructura urbanística de la
zona obligue a un uso restringido o minoritario de las citadas vías.

2.- A estos efectos, se entiende por residente el que tenga el
domicilio habitual en dichas zonas, según el Padrón Municipal de
Habitantes.

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, en el
acuerdo que se adopte sobre implantación de estas reservas, se
contemplará la posibilidad de ampliarlas respecto de las personas
a que se refiere el apartado c) del número 3º del artículo 78 de
esta Ordenanza.

4.- Para acceder y usar estos estacionamientos, deberá
obtenerse previamente la oportuna autorización acreditativa, que
deberá exponerse en el vehículo de que se trate en forma visible
desde el exterior.

5.- La contravención de esta norma, dado el carácter de servicio
público en que consiste esta reserva, puede llevar aparejada la
retirada del vehículo infractor.

6.- Las reservas a que se refiere esta artículo podrán determinar
las exacciones establecidas al efecto en la correspondiente
Ordenanza Municipal.

Sección Séptima: Estacionamientos sujetos a
limitaciones horarias

Artículo 31.- Disposición general.
1.- El Ayuntamiento Pleno podrá delimitar zonas específicas de

la localidad en las que el estacionamiento se sujete a limitaciones
horarias y al pago de la exacción procedente, recogida en la
pertinente Ordenanza Municipal, considerándose como un servicio
público este régimen especial, en atención a su finalidad: la
equidistribución de los estacionamientos entre todos los usuarios,
así como la fluidez de la propia circulación derivada de:

a) Una rotación continuada en el uso de los mismos que impida
su uso y abuso insolidario por alguno de ellos.

b) La posibilidad de hallar un lugar para estacionar en estas
zonas de especial densidad de tráfico, evitándose el deambular
azaroso en la búsqueda de los mismos, que perturba en mayor
medida la circulación.

2.- Dado el carácter de servicio público de este régimen especial
de estacionamientos, en caso de contravención de las normas
que lo rijan, podrá procederse a la retirada del vehículo por
perturbación grave del funcionamiento de un servicio público.

Artículo 32.- Régimen de utilización.
1.- El régimen de utilización de estos aparcamientos, a salvo de

que se disponga otra cosa por el Ayuntamiento Pleno será el que
sigue:

El Ayuntamiento determinará las zonas en que se establezca
este régimen peculiar de estacionamientos, haciéndolo público
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en uno de los diarios de
mayor difusión de la capital, estableciendo, al mismo tiempo, los
días y horas en que, en dichas zonas, se va a desarrollar este
servicio.

2.- Asimismo, efectuará la señalización pertinente, que permita
identificar claramente las zonas delimitadas, así como también
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podrá introducir las correspondientes modificaciones o
ampliaciones de las vías afectadas.

a) Se instalarán en dichas zonas máquinas expendedoras de
los tickets mediante los cuales se abona el uso de estos
estacionamientos.

Estas máquinas se ubicarán en los lugares que indique el propio
Ayuntamiento, con relativa proximidad entre ellas para facilitar su
manejo por los usuarios, sin hacer grandes desplazamientos, y
estarán suficientemente señalizadas para permitir su inmediata
localización.

Así mismo, en defecto de las máquinas referidas anteriormente,
podrá existir vigilante autorizado que realizará las tareas de control,
entrega y cobro de tiquets.

b) El pago del estacionamiento se efectuará, a través de la
adquisición previa de los tickets expedidos por las máquinas a
que se refiere el apartado anterior, por un período mínimo y
fraccionadamente con arreglo a la cantidad abonada, hasta las
dos horas (tiempo máximo establecido para el uso de dicha zona).

En cualquier caso, los tickets, recibos, etc., deberán especificar
claramente el importe satisfecho, la fecha y la hora límite autorizada
de estacionamiento en función del importe abonado, y deberán
colocarse en el interior del vehículo estacionado, colocados contra
el parabrisas, en forma perfectamente visible desde el exterior.

c) El sobrepasar el tiempo máximo de estacionamiento señalado
en el ticket, previamente abonado, dará lugar a la comisión de una
infracción, salvo que el uso adicional efectuado del estacionamiento
no exceda de una hora, en cuyo caso el interesado abonará el
importe señalado en la tarifa especial establecida en la Ordenanza
reguladora de la exacción por la prestación de este servicio, que
tendrá efectos liberatorios respecto de la denuncia, si ésta hubiera
llegado a formularse, así como de la sanción que procediere.

d) Cuando el límite temporal máximo permitido para el
estacionamiento, señalado en el correspondiente ticket justificativo
del pago, haya sido rebasado, en el doble del tiempo abonado
conforme a lo establecido en la Ordenanza y no se haya efectuado
el pago de la tarifa especial a que se refiere el apartado anterior,
se procederá a la retirada del vehículo y a su traslado al Depósito
Municipal de Vehículos, así como de los que permaneciendo
estacionados en lugares habilitados como de estacionamiento
con limitación horaria carezcan del distintivo que lo autoriza.

e) El control y denuncia de las infracciones respecto a estos
estacionamientos, sin perjuicio de las facultades que corresponden
a la Policía Local, se efectuará por los Inspectores afectos a la
prestación de este servicio público, que deberán ir debidamente
uniformados y acreditados.

Este personal comprobará la validez y vigencia de los tickets,
recibos, etc., dando cuenta a la Policía Local de las incidencias
que se produzcan en el ejercicio de su cometido que requieran su
intervención, a los efectos sancionadores o de otro tipo que
procedan.

f) El importe a abonar por la utilización de este servicio se
determinará cada año en las correspondientes Ordenanzas
Municipales.

g) En el supuesto de que una zona reservada a este tipo de
estacionamientos sea ocupada circunstancialmente con motivos
de obras, mudanzas y otras actividades que impliquen la exclusión
temporal del estacionamiento bajo su régimen peculiar, deberán
abonarse las exacciones equivalentes al importe del
estacionamiento bajo dicho régimen durante el tiempo que dure la
ocupación, sin sujetarse a limitaciones horarias. Dicho
incumplimiento llevará aparejada la retirada del obstáculo en
cuestión corriendo su titular o propietario con los gastos que
origine dicha retirada.

h) La transgresión a estas normas, además del abono de lo no
pagado en su caso, comportará la comisión de una infracción de
tráfico, pudiendo llevar aparejada, como se expone en el número
2º del artículo 31 y en el apartado d) de este artículo, la retirada
del vehículo.

i) El Ayuntamiento Pleno podrá regular las condiciones en que,
por razones de residencia, se autorice a determinados usuarios
para rebasar el tiempo máximo de estacionamiento permitido,
estableciendo un importe inferior al usual.

j) Hasta la implantación de uno de estos dos sistemas, el control
de estos estacionamientos será ejercido por los agentes de la
Policía Local, el usuario tendrá obligación de indicar la hora de

comienzo del estacionamiento. En el caso de no indicarlo y a
efectos del computo del tiempo del estacionamiento, será efectiva
la que haya indicado el Agente de la Policía Local de servicio.

Sección Octava: Reservas de estacionamientos para
servicios públicos y privados

Artículo 33.- Servicios públicos.
1.- El Ayuntamiento determinará, previa audiencia no vinculante

de las asociaciones, empresas, entidades, etc., afectadas, los
lugares que se reservarán para los vehículos afectos a algún
servicio público, tanto para su parada como para su
estacionamiento.

Los restantes usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza
no podrán utilizar estos reservados, siendo sancionados, en caso
de que así lo hagan, por la comisión de una infracción por
estacionamiento indebido, llevando aparejada la retirada del
vehículo infractor.

2.- Los prestadores de estos servicios públicos, en el ejercicio
de los mismos, deberán sujetarse a las normas que al efecto
dicte el Ayuntamiento, sin que puedan establecer estacionamientos
incontrolados, ni efectuar las paradas fuera de los lugares que, al
efecto, se determinen, o en los mismos cuando estén en día
inhábil para el servicio que les sea propio. En las paradas de
transporte público destinados al servicio de taxis, estos vehículos
pueden permanecer a la espera de pasajeros, pero en ningún
caso el número de vehículos podrá ser superior a la capacidad
de la parada.

 En las paradas de transporte público destinadas al bus urbano,
estos vehículos no podrán permanecer en las mismas más del
tiempo necesario para subida o bajada de pasajeros, salvo los
señalizados como origen o final de línea.

3.- Se consideran servicios públicos los de titularidad de la
Administración y los denominados servicios públicos virtuales
impropios (taxis, coches de caballos, ambulancias, coches
fúnebres, etc.,), sujetos, en su prestación, a control y regulación
administrativa.

Artículo 34.- Servicios privados.
1.- El Ayuntamiento también establecerá, previa audiencia de

los representantes, asociaciones, empresas, entidades, etc.,
afectadas, los lugares reservados para la prestación de servicios
privados de utilidad pública, como reparto domiciliario de bombonas
de gas, transportes de suministros, etc.

Los restantes usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza
estarán obligados a respetar estas reservas, incurriendo, en caso
contrario, en infracción por estacionamiento indebido, llevando
aparejada la retirada del vehículo infractor.

2.- El Ayuntamiento determinará, asimismo, los horarios en que
estarán vigentes estas reservas, fuera de los cuales, sin incidir
en ellos, podrán usarse las reservas por otros usuarios de las
vías.

Por su parte, los titulares de estos servicios privados, para
poder ejercer este derecho a reserva de estacionamiento, deberán
sujetarse a los horarios que señale el Ayuntamiento, en función
de la menor afección al resto de los usuarios y la celeridad en la
prestación del servicio que les es propio.

Sección Novena: Reservas a Entidades públicas
y privadas

Artículo 35.- Norma única.
1.- Cualquier reserva de aparcamiento para los vehículos de

Entidades públicas y privadas debe ser autorizada previa y
expresamente por el Ayuntamiento.

2.- A estos efectos, como en el resto de las reservas de
estacionamientos a que se refiere este Capítulo, se colocarán los
indicadores que señale el Ayuntamiento, sin poder desarrollar
actividades, personales o materiales, que limiten el uso por el
resto de los usuarios de los lugares no reservados, sin perjuicio
de lo dispuesto respecto de los vehículos de urgencia.

CAPÍTULO 4.º
REGÍMENES DIVERSOS Y DE TRANSPORTES

Sección Primera: Disposición General
Artículo 36.- Norma Única.
1.- Los transportes públicos y privados y el desarrollo de otras

actividades que tengan una afección directa al tráfico, se realizarán
con sujeción a las disposiciones de esta Ordenanza, además de
a las que les sean propias, ya se trate de reglamentaciones
generales, ya autonómicas, ya locales.
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2.- A los efectos anteriores, y sin perjuicio de la remisión a la
normativa específica, las infracciones que se cometan, que
afecten al tráfico, circulación y seguridad vial, se sancionarán
con arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza.

Sección Segunda: Auto-Escuelas
Artículo 37.- Norma general.
El desarrollo de la actividad de Auto-Escuelas se realizará en la

forma que reglamentariamente y generalmente esté en cada
momento establecido.

Artículo 38.- Régimen de prácticas.
El Ayuntamiento podrá determinar los lugares y horarios en

que puedan efectuar las prácticas de conducción los usuarios de
las Auto-Escuelas, sujetándose a las normas de general aplicación
en la materia.

Sección Tercera: Auto-taxis
Artículo 39.- Disposición General.
El desarrollo de la actividad de los auto-taxis se regirá, además

de por las normas de general aplicación, por su Ordenanza
Municipal específica, en cuanto no contradiga lo dispuesto en
esta Ordenanza.

Artículo 40.- Régimen de paradas.
1.- Las paradas permanentes de este tipo de transportes se

determinarán por el Ayuntamiento, en la forma expuesta en el
artículo 33 de esta Ordenanza.

2.- Por su parte, la carga y descarga de viajeros deberá hacerse
en forma que no se perturbe la circulación, buscando el lugar
idóneo para hacerlo sin menoscabo de ésta y nunca
indiscriminadamente.

A estos efectos, se aproximará el vehículo al lado derecho de
la calzada, como regla general, y al izquierdo, en su caso, si la vía
es de circulación única.

Asimismo, si se encuentra el vehículo a una distancia corta de
una parada reservada, deberá efectuar la descarga en ella, salvo
que, por las circunstancias personales o materiales de lo
transportado resulte excesivamente oneroso para el cliente.

Sección Cuarta: Transporte Escolar
Artículo 41.- Norma general.
Se entenderá por transporte escolar urbano, el transporte

discrecional reiterado, en vehículos automóviles, de servicio
público o de servicio particular del Centro, con origen en el
propio Centro de enseñanza o con destino a éste, cuando el
vehículo realice paradas intermedias o circule dentro del
término municipal.

El transporte escolar se regirá, además de por las prescripciones
de esta Ordenanza en lo que afecte al tráfico, por su Ordenanza
Municipal y demás normativa que se dicte con carácter general.

Artículo 42.- Ejecución del mismo.
1.- Cualquier actividad de transporte escolar que se lleve a

efecto debe ir precedida de la previa y expresa Licencia Municipal,
que se otorgará una vez comprobado el cumplimiento de los
requisitos técnicos, de seguridad, etc., exigibles al mismo.

2.- En el desarrollo de la actividad, los vehículos deberán limitar
sus paradas a los lugares señalados expresamente por el
Ayuntamiento.

3.- A los efectos anteriores, el Ayuntamiento determinará estas
paradas, que no podrán establecerse a una distancia inferior a
500 metros entre unas y otras.

4.- Queda prohibido el estacionamiento en las paradas por más
tiempo del estrictamente necesario para recoger o dejar a los
usuarios de este servicio, sin que se admitan las esperas de
gracia. Sólo se permitirá este estacionamiento prolongado en el
Colegio donde se comience y preste el servicio, a cuyos efectos,
si no cuenta con espacio suficiente para que los vehículos puedan
detenerse sin afectar a la circulación, sólo se podrá efectuar la
detención por un máximo de 10 minutos antes de la recogida de
los usuarios.

5.- Esta recogida y, en su caso, bajada, se harán con puntual
diligencia, evitándose el entorpecimiento innecesario del tráfico. A
este fin, los Colegios deberán establecer los medios personales y
materiales precisos que permitan la fluidez de estas operaciones,
sin admitirse demoras.

6.- Cuando se transporte a los escolares en vehículos privados,
se estacionarán éstos en los aparcamientos existentes,
prohibiéndose el estacionamiento en doble fila o en los lugares
prohibidos en esta Ordenanza.

Sección Quinta: Transportes Fúnebres
Artículo 43.- Norma Única.
1.- El transporte efectuado por los servicios funerarios se

acomodará a la normativa específica que lo regule en sus
aspectos sanitarios, de autorizaciones administrativas, etc.

2.- En cuanto a su desarrollo en las vías objeto de esta
Ordenanza, podrán establecerse reservas de aparcamiento junto
a las Iglesias y demás Instituciones donde sean conducidos los
cadáveres, que se limitarán al horario general de desarrollo de la
actividad.

3.- Cualquier excepción a una circulación o estacionamiento
normal por las vías objeto de esta Ordenanza, con motivo del
desarrollo de su actividad, deberá ser autorizada previa y
expresamente por la Jefatura de la Policía Local.

4.- Cuando, por la singularidad del fallecido, se presuma una
aglomeración de vehículos y/o personas en los lugares a que se
refiere el número 2º de este artículo, deberá comunicarse
previamente, con antelación de 12 horas como mínimo, a la Policía
Local, el lugar y hora de celebración del acto fúnebre de que se
trate, correspondiendo dar este aviso a la empresa funeraria
actuante.

Sección Sexta: Transporte Colectivo de Viajeros,
Urbano e Interurbano

Artículo 44.- Norma general.
El transporte colectivo de viajeros, urbano e interurbano, se

atendrá a la normativa general que lo regule, sin perjuicio de las
previsiones contenidas en esta Ordenanza.

Artículo 45.- Transporte colectivo urbano.
El régimen de explotación y servicio de este tipo de transporte

se determinará por la Empresa prestataria del mismo, mientras
mantenga su carácter municipalizado, si bien deberá someterse
a las indicaciones que por el Ayuntamiento se le señalen,
modificando, en su caso, la planificación de esta explotación en lo
que al tráfico se refiere.

A estos efectos, cualquier propuesta de itinerarios, régimen de
paradas, etc., deberá ser informada por la Jefatura de la Policía
Local y aprobada por el Ayuntamiento, teniendo carácter vinculante
para la Empresa el acuerdo o acto que resulte.

Articulo 46.- Transporte colectivo interurbano.
1.- En el ejercicio de su actividad, los vehículos afectos a este

tipo de transporte sólo podrán efectuar las paradas en los lugares
de salida y de rendición de viaje donde se ubique la Empresa
titular del mismo, sin que se permita la recogida y bajada de
viajeros en paradas de otro tipo en el casco urbano.

2.- En el supuesto de que, por haberlo venido así prestando y
hasta que no se arbitren otros lugares con carácter general,
tengan las paradas en vías urbanas, en lugares de uso compartido
con otro tipo de usuarios, los vehículos de estas Empresas
deberán estacionarse el tiempo mínimo imprescindible para la
recepción o dejada de los viajeros, sin permitirse las esperas en
tiempos muertos, entre viajes, a cuyos efectos, se detendrán,
mientras tanto, en los lugares señalados al efecto por el
Ayuntamiento.

La autorización y el uso de estas paradas se supeditará al
normal desenvolvimiento del tráfico urbano, pudiendo ser
desplazadas por el Ayuntamiento cuando aquel lo exija.

Sección Séptima:
Transportes Turísticos

Artículo 47.- Norma única.
1.- Se entiende por transporte turístico el colectivo de

viajeros concertado por empresas del gremio, colectividades,
etcétera, así como el relativo a excursiones de esta índole,
giras, etcétera.

2.- Las paradas de estos transportes se realizarán en los lugares
que señale el Ayuntamiento, sin que puedan verificarse en caso
alguno en las vías de circulación especial establecidas en esta
Ordenanza.

3.- Cuando haya de recogerse o dejarse a los usuarios en
las puertas de los establecimientos hosteleros y/o hoteleros,
si no hubiere espacio delimitado para el estacionamiento al
efecto, podrá detenerse el vehículo junto a los mismos,
siempre que no se trate de una vía de circulación especial, si
bien se seguirán las prescripciones previstas en el artículo
42.4 de esta Ordenanza, recortándose el tiempo máximo de
espera a 3 minutos.
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Sección Octava: Transportes de suministros
Artículo 48.- Disposición única.
1.- Además de cumplir la normativa específica que regule la

actividad de que se trate, el transporte de suministros se efectuará
con arreglo a lo previsto en esta Ordenanza.

2.- En especial, en cuanto al régimen de estacionamiento, se
usarán las reservas de carga y descarga que estén debidamente
señalizadas.

3.- El Ayuntamiento, según la índole de la actividad, podrá sujetar
este tipo de transporte a un horario determinado en el que,
garantizándose la prestación del servicio de que se trate, se
afecte en menor medida al tráfico, permitiéndose en dicho horario
los estacionamientos en lugares señalados al efecto que, de otra
forma, estarían excluidos del uso por el tráfico rodado.

4.- Queda absolutamente prohibido, a salvo de lo dispuesto en
el número 3º de este artículo, el estacionamiento y paradas sobre
las zonas y lugares dedicados al tránsito peatonal o en las vías
de circulación especial establecidas en esta Ordenanza.

5.- Las previsiones contenidas en los números anteriores, se
aplicarán a los restantes transportes de mercancías que no tengan
una regulación específica en esta Ordenanza.

Sección Novena: Transporte de Materiales de Obras
Artículo 49.- Norma única.
1.-. El transporte de materiales de obras se efectuará en la

forma establecida en las disposiciones de carácter general y, en
concreto con arreglo a lo dispuesto en el Título I, Capítulo II,
Sección 2ª del Reglamento General de Circulación.

2.- A los efectos anteriores, se comprende dentro de este tipo
de transporte, además del traslado y acopio de materiales, el uso
de contenedores y otros artilugios propios de la actividad.
Asimismo queda prohibido la colocación de dichos contenedores
o artilugios en los lugares que le están prohibidos por las normas
a los vehículos, no pudiendo dificultar u obstaculizar el paso de
personas o vehículos, ni permanecer emplazados durante fines
de semana y festivos salvo que cuenten con autorización expresa
que les será otorgada por la Jefatura de la Policía Local.

3.- Cuando, por razón de la ubicación de la obra que se lleve a
efecto, sea necesario cerrar al tráfico una vía de la localidad o
utilizarla en sentido contrario al que, para circular, tuviere señalado,
se requerirá previa y expresa autorización del Ayuntamiento, que
deberá recabarse con 2 días de antelación a la fecha en que
estén previstas estas incidencias, y 5 días de antelación cuando
afecten a las vías de circulación especial a las que hace referencia
el artículo 20 de la presente ordenanza, correspondiendo su
otorgamiento a la Jefatura de la Policía Local para el primer caso
y al Sr. Alcalde o Concejal Delegado en el segundo caso. En
cualquier caso, se deberá comunicar estas circunstancias al resto
de Servicios de Seguridad o Emergencias.

4.- Queda absolutamente prohibido el depósito en las vías objeto
de esta Ordenanza, de los materiales transportados o a evacuar,
afectando a la circulación rodada o peatonal, salvo que, por la
tipología de la vía, sea imprescindible, en cuyo caso se recabará
Licencia de uso común especial del dominio público, además de
la autorización a que se refiere el número anterior.

5.- En las fianzas que se exijan al otorgar la pertinente Licencia
de Obras, se contemplará específicamente el daño que la
realización de este tipo de transporte pueda ocasionar a la vía de
que se trate.

6.- Los transportistas, cuando vayan a desarrollar esta
modalidad de transporte, deberán tomar nota de la Licencia
Municipal que ampare la obra de que se trate, comunicándosela
al Ayuntamiento cuando hayan de solicitar alguna de las
autorizaciones antes especificadas, así como a los Agentes de la
Autoridad, cuando les sea reclamado este dato.

Sección Décima: Transportes de Seguridad
Artículo 50.- Norma única.
1.- El transporte de seguridad se efectuará con arreglo a la

normativa que le es propia, rigiéndose, en lo relativo al tráfico, por
lo dispuesto en esta Ordenanza.

2.- Con el fin de facilitar el desarrollo de su actividad, en atención
a los efectos transportados y a la singularidad de este tipo de
transporte, el Ayuntamiento, podrá determinar los lugares y
horarios en que podrá llevarse a efecto realizando un uso anormal
de las vías objeto de esta Ordenanza, quedando prohibido, fuera
de dicha determinación el estacionamiento o paradas en las zonas

o lugares peatonales o en las vías de circulación especial
señaladas en el artículo 20.2 de la misma, así como en los
restantes lugares que lo tenga prohibido.

Sección Undécima: Otros Transportes
Artículo 51.- Disposición única.
1.- El resto de los transportes que se efectúen en las vías

objeto de esta Ordenanza se adecuará a su normativa
específ ica, si la tuviere, especialmente tratándose de
mercancías pel igrosas o tóxicas, así como a las
prescripciones de la Ordenanza que, analógicamente, les sean
aplicables, pudiendo el Ayuntamiento Pleno, cuando la
singularidad y reiteración de alguno de ellos lo requiera,
establecer un régimen específico que lo regule.

2.- En cualquier caso, el desarrollo de esta actividad se realizará
en la forma que menos perturbe el tráfico rodado y peatonal.

CAPÍTULO 5.º
SERVICIOS DE URGENCIAS

Artículo 52.- Concepto.
A los efectos previstos en el artículo 53 de esta Ordenanza y

demás preceptos que les sean aplicables, se consideran incluidos
en los servicios de urgencias, cuando efectivamente circulen en
servicio urgente, los vehículos de:

a) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
b) El Servicio de Extinción de Incendios.
c) Protección Civil.
d) Asistencia Sanitaria, siempre que estén amparados por las

licencias pertinentes, estatales, autonómicas y locales.
Artículo 53.- Situaciones de emergencia.
Cuando los usuarios de una vía adviertan por las señales

especiales, la proximidad de un vehículo de urgencias, deberán
aproximar sus vehículos lo más cerca posible del borde de la
calzada, llegando, en su caso, a la detención momentánea del
vehículo.

TÍTULO III
ACTIVIDADES DIVERSAS EN LAS VÍAS PÚBLICAS

CAPÍTULO 1.º
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 54.- Concepto.
A los efectos previstos en esta Ordenanza, se consideran

actividades diversas en las vías públicas del término municipal
las siguientes:

a) Procesiones y otras manifestaciones de índole religiosa.
b) Cabalgatas, pasacalles, romerías, convoyes circenses, de

espectáculos, electorales, etc.
c) Verbenas, festejos, espectáculos estáticos y similares

(demostraciones equilibristas, globos aerostáticos, etc.)
d) Manifestaciones y reuniones.
e) Convoyes militares.
f) Pruebas deportivas.
g) Recogida de residuos urbanos, reciclables o no, por

empresas o particulares.
h) Obras, instalación de andamios, vallas, grúas y otras

operaciones especiales (rodaje de películas, etc.).
i) Veladores, kioscos y comercio ambulante.
j) Carga y descarga.
k) Aquellas otras que guarden relación de similitud con las

antes señaladas y que afecten al uso de las vías objeto de esta
Ordenanza.

 Artículo 55.- Licencia Municipal.
1.- Para la realización de cualquiera de las actividades

reseñadas en el artículo anterior, deberá contarse con la previa y
expresa autorización municipal, salvo que, por la índole de la
actividad, ésta no venga exigida legalmente, como, por ejemplo,
en el supuesto de reuniones y manifestaciones.

Esta Licencia se expedirá, a salvo de previsión expresa en
contrario en esta Ordenanza, por el Alcalde o el Concejal-Delegado
en la materia, previos los informes de la Policía Local.

El Ayuntamiento podrá diseñar un impreso único de solicitud,
en el que se recojan todos los datos a tener en cuenta y en el que
se viertan los informes aludidos, así como la propia Licencia
Municipal, quedando también constancia en él, del pago de las
exacciones que procedieran.

2.- No se permitirá el desarrollo material de las actividades
aludidas cuando carezcan de la oportuna Licencia o recaben
ésta con menor antelación de la prevista en la Ordenanza.
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3.- El silencio administrativo en esta materia se entiende siempre
negativo si el día en que se vaya a desarrollar la actividad no ha
recaído resolución expresa que la ampare.

Artículo 56.- Higiene Urbana.
Sin perjuicio de lo que se dispone en esta Ordenanza con

carácter general, la realización de las actividades antes señaladas
se sujetará a las normas que, al efecto, se promulguen en cada
momento, sancionándose, en lo que no afecte al tráfico, por dichas
normas.

Artículo 57.- Daños.
Los daños ocasionados en las vías objeto de esta Ordenanza

con ocasión de la celebración de las actividades a que se refiere
este Capítulo deberán ser resarcidos por sus titulares, a cuyos
efectos, en la forma establecida en las distintas Ordenanzas
Municipales, podrá recabarse la prestación de una fianza que
garantice el abono de los gastos ocasionados con motivo de la
reparación de dichos daños.

Artículo 58.- Exacciones Municipales.
La realización de estas actividades estará sujeta a las

exacciones municipales establecidas en las Ordenanzas
Municipales reguladoras, cuyo cobro deberá efectuarse
anticipadamente al ejercicio o desarrollo de las mismas.

Artículo 59.- Publicidad.
La publicidad de estas actividades se regirá por lo dispuesto en

la Ordenanza Municipal correspondiente, sancionándose con
arreglo a la misma, las infracciones que al efecto se cometan,
siempre que no supongan una infracción de tráfico, en cuyo caso
la potestad sancionadora quedará abocada por la presente
Ordenanza.

CAPÍTULO 2.º
PROCESIONES Y OTRAS MANIFESTACIONES DE ÍNDOLE

RELIGIOSA
Artículo 60.- Disposición general.
1.- El Ayuntamiento, consciente del arraigo popular y la

trascendencia turística de las manifestaciones religiosas que
tradicionalmente se celebran en la localidad, velará por su
mantenimiento y buen desarrollo, dentro de las normas de general
aplicación, de la aconfesionalidad consagrada en la Constitución
y, en particular, de las siguientes normas.

2.- Anualmente de acuerdo con la Agrupación de Cofradías,
previos los informes a que se refiere el párrafo segundo del número
1º del artículo 55 de esta Ordenanza, y con antelación mínima de
un mes, se determinará el calendario de realización de las
procesiones y otros actos propios de la Semana Santa,
arbitrándose las medidas necesarias para preservar su buen
desarrollo con una menor afección al tráfico y a la circulación en
general. Con la aprobación de dicho calendario por la Comisión
de Gobierno, se entiende concedida la Autorización para desarrollar
estas actividades.

A estos efectos, en la expedición de Licencias de Obras o de
uso del dominio público, deberá contemplarse la incidencia de su
realización en el desarrollo de las citadas procesiones y demás
actos, advirtiéndose, en su caso, a los titulares de dichas Licencias,
las medidas especiales a adoptar, así como, si fuere necesario,
la prohibición circunstancial del uso del dominio público si con él
se va a obstaculizar la ejecución de estas manifestaciones
religiosas.

Artículo 61.- Actos religiosos esporádicos.
Para la celebración, en las vías objeto de esta Ordenanza, de

Rosarios de la Aurora, Procesiones aisladas, Vías Crucis, etc.,
deberá contarse con previa y expresa Autorización de la Jefatura
de la Policía Local.

Artículo 62.- Medidas de seguridad.
1.- En el desarrollo de las actividades reguladas en este

Capítulo, se adoptarán las medidas pertinentes para evitar los
daños a personas, animales y bienes de toda índole.

CAPÍTULO 3.º
CABALGATAS, PASACALLES, ROMERÍAS, CONVOYES

CIRCENSES, DE ESPECTÁCULOS Y ELECTORALES
Artículo 63.- Disposición única.
1.- Para llevar a efecto las actividades reseñadas en este

Capítulo, se requerirá la previa Autorización de la Jefatura de la
Policía Local expedida en los términos del artículo cincuenta y
cinco, primero, de esta Ordenanza, cuando se trate de actividades
esporádicas.

2.- Tratándose de celebraciones de claro arraigo popular,
reiteradas cada año, el Ayuntamiento elaborará un calendario de
realización, de acuerdo con las Asociaciones o Entidades
afectadas, siguiendo la tramitación prevista en el artículo 60 de
esta Ordenanza, adecuándola a la especificidad de estas
actividades.

CAPÍTULO 4.º
VERBENAS, FESTEJOS, ESPECTÁCULOS ESTÁTICOS Y

SIMILARES
(EQUILIBRISTAS, GLOBOS AEROSTÁTICOS, ETC.)

Artículo 64.- Disposición general.
1.- Cualquier realización de las actividades a que se refiere

este Capítulo, cuando tenga una afección al tráfico o a la Higiene
Urbana, deberá contar con Licencia Municipal previa y expresa,
otorgable en los términos de los artículos 55.1º y 60, según la
índole y periodicidad de las mismas.

2.- A estos efectos, deberá intervenir en la tramitación de dicha
Licencia, el Área de Cultura o Festejos del Ayuntamiento, cuando
en éstos como en los restantes supuestos de este Título, la
actividad a desarrollar se encuentre inserta, entre las
competencias propias de las mismas.

Artículo 65.- Ejecución.
1.- En la medida de lo posible, las actividades a que se refiere

este Capítulo se ubicarán en lugares que tengan facilidad de
acceso y de aparcamiento para los vehículos de la propia actividad
y de los destinatarios de la misma.

2.- La concesión de la Licencia para realizar la actividad no
comporta autorización de la instalación de chiringuitos o bares no
permanentes, que deberán ser autorizados, en cada caso, con
arreglo a la normativa general que los regule.

Artículo 66.- Exclusión.
1.- No se incluyen en este Capítulo las actividades que se

celebren en locales habilitados al efecto, sin afectar a la circulación
o al dominio público, que se regularán por la normativa de
espectáculos públicos y actividades recreativas a que se refiere
el Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto (Boletín Oficial del
Estado nº 267, de 6 de noviembre de 1.982), por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, y demás normativa aplicable o que
sustituya a la anterior.

2.- En cualquier caso, deberán contar con la Licencia Municipal
de Apertura pertinente y cumplir las prescripciones de su normativa
singular.

3.- En el supuesto de que, con motivo de la celebración de
estas actividades pueda resultar una afección grave al tráfico, el
Ayuntamiento podrá, para paliarla, adoptar las medidas necesarias
de obligado cumplimiento.

CAPÍTULO 5.º
REUNIONES Y MANIFESTACIONES

Artículo 67.- Disposición Única.
El ejercicio del derecho de reunión y manifestación en las vías

objeto de esta Ordenanza se regirá por la normativa general que
los regula, debiendo, tan sólo, mediar la comunicación previa que
establece la misma.

CAPÍTULO 6.º
CONVOYES MILITARES

Artículo 68.- Norma única.
1.- El tránsito de convoyes militares por las vías objeto de esta

Ordenanza se adecuará a su normativa específica, con las
previsiones que siguen.

2.- La Autoridad Militar competente comunicará a la Jefatura de
la Policía Local, con antelación mínima de 48 horas, salvo en
supuestos de emergencia, el paso de dichos convoyes,
especificando el itinerario y las características del convoy.

3.- Queda terminantemente prohibido el establecimiento de
canalizadores de la circulación personales o materiales, civiles o
militares, que no sean Agentes de la Policía Local. En el caso de
autorizar a personal ajeno a dicho Cuerpo, sería auxiliado y
actuaría bajo las indicaciones de la Policía Local.

CAPÍTULO 7.º
PRUEBAS DEPORTIVAS

Artículo 69.- Disposición Única.
La celebración de cualquier prueba deportiva por las vías objeto

de esta Ordenanza requerirá, además de las autorizaciones
administrativas concurrentes que fueren procedentes, Licencia
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Municipal, que se solicitará por los organizadores de la prueba de
que se trate con una antelación mínima de 30 días a la fecha de
su realización, debiendo acompañar al escrito de solicitud, un
plano o mapa en el que conste el recorrido total de la prueba y, en
su caso, principio y fin de las etapas que tenga, metas volantes,
puntos de avituallamiento o control, hora de comienzo y finalización
previstas y todas aquellas circunstancias especiales que en ella
concurran.

CAPÍTULO 8º
RECOGIDAS DE RESIDUOS URBANOS, RECICLABLES O NO,

POR EMPRESAS PÚBLICAS O PARTICULARES
Artículo 70.- Disposición Única.
1.- La recogida de los residuos urbanos, reciclables o no, por

empresas públicas o particulares se ajustará a lo establecido en
la correspondiente Ordenanza Municipal, así como las
operaciones dirigidas o derivadas de la Limpieza Viaria, rigiéndose
por la presente Ordenanza en lo referente al tráfico.

2.- En cualquier caso, la ubicación de contenedores o de
cualquier otro tipo de instalación para estos menesteres, deberá
ser informada favorablemente por la Policía Local, y habrán de
colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se determinen
por parte del órgano municipal competente.

CAPÍTULO 9.º
OBRAS, INSTALACIÓN DE ANDAMIOS, VALLAS, GRÚAS Y

OTRAS OPERACIONES ESPECIALES
(RODAJE DE PELÍCULAS, ETC.).

Artículo 71.- Disposición Única.
1.- La realización en las vías objeto de esta Ordenanza de las

obras y actividades a que se refiere este Capítulo deberá ir
precedida de la pertinente Licencia Municipal de uso común
especial del dominio público.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, según la índole de la actividad de
que se trate, deberán recabarse las autorizaciones administrativas
concurrentes que amparen dicha actividad.

En particular, no se expedirá Licencia para el uso común
especial sin justificación de la expedición de la Licencia de Obras
cuando ésta fuere preceptiva.

Artículo 72.- Régimen de la autorización.
1.- La Licencia que se expida para el uso común especial del

dominio público seguirá en su tramitación, cuando afecte al tráfico
o a la higiene urbana, lo dispuesto en el artículo 55.1º de esta
Ordenanza.

2.- En dicha Licencia se señalizarán necesariamente las
condiciones de la actividad a desarrollar, así como su fecha y
horario, debiendo quedar constancia en la misma de la obligación
de adoptar las medidas de seguridad, señalización y balizamiento
que sean legalmente exigibles.

CAPÍTULO 10º
VELADORES, KIOSCOS Y COMERCIO AMBULANTE

Artículo 73.- Veladores.
1.- La instalación de veladores en las vías objeto de esta

Ordenanza deberá ir precedida de Licencia de uso común especial
del dominio público, para cuya expedición será requisito
inexcusable contar con Licencia Municipal de Apertura del
establecimiento y/o actividad que los pretenda instalar.

2.- En la concesión de esta Licencia de uso común especial del
dominio público se seguirán los trámites previstos en el artículo
55.1º de esta Ordenanza.

3.- Al ser esta autorización discrecional por parte del
Ayuntamiento, la instalación de los veladores se sujetará en todo
caso a lo que se determine específicamente en la misma, en
función de la afección al dominio público, al tránsito peatonal y
circulación y a la tranquilidad y seguridad ciudadana.

4.- El horario de instalación y uso se atendrá al de apertura y
cierre de los establecimientos hosteleros, si bien el cese de la
actividad en los veladores se producirá con arreglo a lo
establecido en la Licencia de Concesión.

Asimismo, los veladores sólo ocuparán el dominio público
durante las horas autorizadas, debiendo retirarse al cierre del
establecimiento, salvo autorización expresa y justificada en
contrario.

5.- La instalación de veladores no impedirá el normal tránsito de
personas y vehículos por las vías objeto de esta Ordenanza.
Tampoco dificultarán la salida y entrada de los ciudadanos y
vehículos en las fincas próximas y las salidas de emergencia de

cualquier establecimiento, Entidad o inmueble. Queda prohibido la
instalación de veladores en los estacionamientos de vehículos,
en la calzada o en zonas ajardinadas sin autorización expresa.

A estos efectos:
a) El ancho mínimo del acerado donde se vayan a ubicar será

de 3 metros.
b) Cuando, al tener el acerado una anchura superior a la antes

señalada, se permita la instalación de varios veladores, deberá
quedar expedita entre éstos y la fachada de las edificaciones
colindantes, así como con relación al borde del propio acerado,
una franja de 1 metro como mínimo.

6.- Las sillas y mesas, cuya consistencia se adecuará a las
características de su uso, se encontrarán siempre en buen estado
de conservación y ornato público, sin presentar aristas u otras
formas que puedan ocasionar daños a las personas, animales o
bienes en general.

7.- Si se instalan toldillos, sombrillas, parasoles o cualquier otro
tipo de artilugio similar, no podrán anclarse en el pavimento,
debiendo contar con una base que impida su vuelco por acción
del viento o por cualquier golpe o causa que no sea de fuerza
mayor. Estos parasoles, toldillos, etc., no podrán dificultar la
visibilidad del tráfico rodado.

8.- Cuando, por el uso intensivo del dominio público que se
vaya a efectuar con la instalación de estos veladores, toldillos,
etc., se prevea una afección al pavimento de la zona en que se
ubiquen, el Ayuntamiento, previo informe técnico municipal que lo
justifique, podrá establecer una fianza previa a la autorización,
que garantice la reposición del mismo, en su caso.

9.- Queda prohibida la instalación de utensilios para la
preparación y expedición de productos de consumo de la actividad,
incluyéndose la instalación de barbacoas, asadores de pollos,
parrillas, etc. salvo en los supuestos y lugares en que
tradicionalmente se ubican, como en las fiestas, siempre que
reúnan las condiciones higiénico-sanitarias en cada caso exigibles.

10.- Los establecimientos, Entidades y demás titulares de los
veladores cuidarán de que quede en todo momento expedito el
tránsito peatonal en la zona donde se ubiquen, sin que puedan
expender los artículos de consumo que les sean propios, a
usuarios que, hallándose en el dominio público, no se encuentren
el la zona acotada por los veladores, en éstos.

11.- Queda prohibida, salvo autorización expresa en contrario,
la acción de acotar o delimitar el ámbito espacial donde se vayan
a instalar los veladores, con vallas, hitos, etc.

12.- El incumplimiento de lo dispuesto en los números
precedentes llevará aparejada la retirada de los veladores, que,
si no se efectúa por el interesado voluntariamente, podrá llevase
a efecto por vía de ejecución subsidiaria, a costa de éste, pudiendo
comportar, también, la retirada de la Licencia concedida.

Artículo 74.- Kioscos.
1.- El estacionamiento de kioscos en las vías objeto de esta

Ordenanza se regirá por lo dispuesto en su Ordenanza Municipal
reguladora, aplicándose como norma general, en defecto de otra
que específicamente lo contemple, lo dispuesto en la presente en
cuanto a su afección al tráfico.

2.- En particular, se prohibe la instalación de mesas, estanterías
o cualquier tipo de artilugio que no sea el propio kiosco, salvo que
queden adosados en el frente del mismo, sin soprepasarlo en
más de 50 centímetros, debiendo retirarse al cesar la actividad
del kiosco.

3.- En cualquier caso, las puertas del kiosco, o cualquier
elemento saliente del mismo, no podrán sobrepasar el acerado o
zona donde se ubique el mismo, ni afectar a la calzada.

Artículo 75.- Comercio ambulante.
1.- El ejercicio del comercio ambulante se regirá por lo dispuesto

en su Ordenanza reguladora.
2.- Sin perjuicio de lo anterior, queda expresamente prohibido

su desarrollo en la modalidad de camiones o vehículos-tienda en
las vías de circulación especial del artículo 20.2º de esta
Ordenanza, salvo autorización expresa.

3.- Los comerciantes ambulantes estacionarán sus vehículos
en las zonas acotadas al efecto, siguiendo en todo momento las
indicaciones de los Agentes de la Policía Local y, si no existieren
dichas zonas, en los estacionamientos de uso general que hubiere
en la zona, quedando prohibido el aparcamiento en el acerado en
que ubiquen el puesto o instalación.
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4.- Queda prohibido el comercio ambulante que no se ajuste a
las previsiones anteriores y, expresamente, en los semáforos o
respecto de los usuarios de las vías objeto de esta Ordenanza
mientras efectúan su uso.

5.- El incumplimiento de las previsiones anteriores, así como
de la normativa general aplicable en esta materia, acarreará la
retirada del puesto o instalación de venta, que, si no se efectúa
voluntariamente por el interesado, podrá llevarse a efecto por vía
de ejecución subsidiaria a su costa.

CAPÍTULO 11.º
CARGA Y DESCARGA

Artículo 76.- Disposición Única.
1.- El Ayuntamiento acotará en las vías objeto de esta

Ordenanza espacios destinados a la carga y descarga de
vehículos que estén en posesión de la pertinente tarjeta de
transporte o documento municipal substitutivo a estos efectos,
regulándose por lo dispuesto en el artículo 48 de la misma.

2.- A los efectos anteriores, el Ayuntamiento podrá señalar el
tiempo máximo de parada, que se controlará con los mecanismos
que él mismo señale.

3.- Las mercancías se cargarán o descargarán por el lado del
vehículo más próximo a la acera, utilizándose los medios
necesarios para agilizar la operación y procurando no dificultar la
circulación tanto de peatones como de vehículos.

Las operaciones de carga y descarga habrán de realizarse
con las debidas precauciones para evitar molestias innecesarias
o accidentes de circulación y con la obligación de dejar limpia la
acera.

Las mercancías, materiales, o cosas que sean objeto de carga
y descarga no se dejarán en el suelo, sino que se trasladarán
directamente del inmueble al vehículo o viceversa.

4.- Dado el indudable carácter de servicio público que se presta
a los usuarios de estos espacios y por ellos mismos, cuya
actuación indiscriminada fuera de ellos puede ocasionar graves
perturbaciones al tráfico en general, se procederá a la retirada de
los vehículos estacionados en estos espacios de carga y
descarga que:

a) No estén destinados a la actividad de que se trata.
b) Estando destinados a la misma, no la ejerzan efectivamente

en ese momento.
c) Ejerciendo la misma, superen el horario previsto o eludan su

control.
A estos efectos, los vehículos deberán presentar en forma

perfectamente visible los distintivos oficiales que amparen la
actividad, así como los mecanismos de control-horario.

CAPÍTULO 12.º
OTRAS ACTIVIDADES

Artículo 77.- Norma Única.
El desarrollo de cualquier otra actividad que guarde relación

con las antes reguladas y que afecte al uso de las vías objeto de
esta Ordenanza se regirá por la normativa de este Título,
adecuándola a la singularidad de la actividad de que se trate.

TÍTULO IV
OTRAS NORMAS

Artículo 78.- Áreas y zonas de circulación restringida.
1.- El Ayuntamiento Pleno podrá delimitar áreas o zonas de la

localidad en las que se restrinja el tráfico rodado a determinados
usuarios. Cuando circunstancias especiales lo requieran, se
podrán tomar las oportunas medidas de ordenación del tráfico,
prohibiendo o restringiendo la circulación de vehículos o
canalizando las entradas y salidas a unas zonas de la localidad
por determinadas vías, así como reordenando el estacionamiento

2.- A los efectos anteriores, se expedirán tarjetas de tránsito a
los vehículos autorizados para circular por dichas zonas.

3.- Con carácter general, se consideran vehículos autorizados:
a) Los que sean de propiedad de los residentes en las vías

afectadas.
b) Aquellos que se estacionen por sus propietarios en zaguanes,

cocheras o garajes situados en dichas vías.
c) Los de propiedad de titulares de establecimientos comerciales

e industriales y de despachos profesionales sitos en las citadas
vías, siempre que cuenten con la pertinente Licencia Municipal de
Apertura.

4.- No necesitarán tarjeta de tránsito, pudiendo circular por la
zona delimitada:

a) Los vehículos de transporte colectivo de viajeros, urbano,
interurbano y escolar.

b) Los vehículos adscritos a Licencia de Auto-taxis y Auto-
turismos, salvo en los días de descanso.

c) Los vehículos de los servicios de urgencia previstos en el
artículo 52 de esta Ordenanza, de Correos, de Telégrafos, de los
Servicios de Higiene Urbana, de Empresas de Servicios Públicos
(aguas, electricidad y teléfono), de Empresas Funerarias, Oficiales
y de Entidades o Instituciones Públicas y de transporte de
mercancías cuyo peso máximo autorizado (tara más carga
máxima) no exceda de 16 toneladas, siempre, en cualquiera de
los casos anteriores, que se encuentren en acto de servicio.

d) Las bicicletas.
e) Excepcionalmente, cualquier vehículo con ocasión de una

reconocida y justificada urgencia.
5.- La Comisión de Gobierno podrá autorizar la circulación de

otro tipo de vehículos, por causa justificada y previos los informes
previstos en el artículo 55.1º de esta Ordenanza.

6.- Los vehículos autorizados, requieran o no la expedición de
la tarjeta de tránsito en los términos de los números anteriores,
podrán circular por las vías afectadas, pero sólo podrán estacionar
en los lugares específicamente indicados al efecto.

7.- El Ayuntamiento Pleno, al delimitar estas áreas o zonas de
circulación restringida, señalará la documentación a entregar para
conseguir la tarjeta de tránsito, que será expedida, previa
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas,
por la Jefatura de la Policía Local.

8.- Las mencionadas restricciones podrán:
1.- Comprender la totalidad de las vías que estén dentro de su

perímetro o sólo algunas de ellas.
2.- Limitarse o no a un horario preestablecido.
9.- Se consideran áreas de circulación restringida aquellas en

las que para entrar o salir de cocheras se deban usar zonas
peatonales, debiendo los vehículos usarlas sólo el tiempo necesario
para entrar o salir, no pudiendo permanecer estacionados en
dichos lugares, llevando aparejada su incumplimiento la retirada
del vehículo.

Artículo 79.- Carriles reservados a otros usuarios.
1.- El Ayuntamiento podrá reservar carriles para el uso de

bicicletas y otros usuarios, cuyo deambular por las vías objeto de
esta Ordenanza aconseje un trato diferenciado por razones de
seguridad, de fluidez del tráfico, etc.

2.- Los vehículos con autorización para usar estos carriles
deberán acomodarse en dicho uso a las condiciones que
establezca el Ayuntamiento al acordar su implantación o a lo largo
de su vigencia.

3.- La parada y/o estacionamiento en estos carriles comportará,
además de la sanción que fuere procedente, la inmediata retirada
del vehículo.

Artículo 80.- Instalaciones diversas.
1.- Queda prohibida, con carácter general, la instalación de

vallas, maceteros, marmolillos, etc., en vías objeto de esta
Ordenanza, salvo los instalados o autorizados por el Ayuntamiento
de Luque.

Todo obstáculo que distorsione la plena circulación de peatones
o vehículos habrá de ser convenientemente señalizado. De tener
que continuar el obstáculo durante las horas nocturnas, la
señalización se realizará mediante señalización luminosa.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, cuando se pretenda instalar en
dichas vías algún tipo de impedimento a la circulación rodada o
peatonal, deberá recabarse autorización específica del
Ayuntamiento, que expedirá la Comisión de Gobierno, previos los
informes previstos en el artículo 55 .1º de esta Ordenanza, así
como su comunicación al Servicio de Extinción de Incendios y
demás Servicios de Seguridad o Emergencia.

Por parte de la Autoridad Municipal, se procederá a la retirada
de los obstáculos cuando:

1.- Entrañen peligro para los usuarios de las vías.
2.- No se haya obtenido la correspondiente autorización.
3.- Su colocación haya devenido injustificada.
4.- Haya transcurrido el tiempo autorizado o no se cumpliesen

las condiciones fijadas en la autorización.
Los gastos que se produzcan por la retirada de los obstáculos,

así como por su señalización especial, serán a costa del
interesado.
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Artículo 81.- Autorizaciones y actuaciones especiales.
1.- El Sr. Alcalde o, en caso de urgencia, la Jefatura de la

Policía Local, podrá expedir autorizaciones especiales para:
a) Cortar el tráfico rodado en determinadas vías por el tiempo

imprescindible para la realización de obras o con motivo de la
actuación de un servicio de urgencia.

b) Permitir el tráfico de los vehículos del Servicio de Higiene
Urbana, aún tratándose de zonas peatonales.

c) Circular en sentido inverso al habitual, por motivos de obras,
urgencias, etc.

2.- La Policía Local, por razones de seguridad u orden público,
o para garantizar la fluidez de la circulación, podrá modificar
eventualmente la ordenación existente en aquellos lugares donde
se produzcan grandes concentraciones de personas o vehículos
y también en casos de emergencia. Con este fin, se podrán colocar
o retirar provisionalmente las señales que sean convenientes,
así como tomar las oportunas medidas preventivas.

Artículo 82.- Actividades personales en las vías objeto de
esta Ordenanza.

1.- Cualquier actividad personal que se vaya a desarrollar en
las vías objeto de esta Ordenanza y, en especial, en las calzadas
con respecto a los vehículos que circulen por ellas, deberá ser
previamente autorizada por el Ayuntamiento, previo informe de la
Jefatura de la Policía Local.

Si para la realización de la actividad a la que se refiere el punto
1, es necesario colocar algún tipo de obstáculo en la vía pública,
se hará con arreglo a lo determinado en el art.º. 80 de esta
Ordenanza.

2.- En el supuesto de que se carezca de dicha autorización, se
procederá al cese inmediato en la misma, utilizando los medios
legalmente previstos en cada caso al efecto.

Artículo 83.- Vehículos averiados y abandonados.
1.- Se prohibe, salvo por razones de urgencia y adoptando las

medidas previstas en el artículo 35 de esta Ordenanza, el arreglo
mecánico o cualquier otro tipo de manipulación o trabajo con
respecto a los vehículos estacionados o parados en las vías
objeto de esta Ordenanza.

Específicamente se prohibe a los Talleres de Reparaciones de
Vehículos la ubicación y reparación de los mismos en dichas
vías.

2.- Queda prohibido el abandono de vehículos en las vías
públicas objeto de esta Ordenanza. Se considerará que un
vehículo está abandonado si existe alguna de las circunstancias
siguientes:

1.- Que esté estacionado por un período superior a quince días
en el mismo lugar de la vía.

2.- Que presente desperfectos o signos exteriores que
permitan presumir racional y fundadamente una situación de
abandono.

El titular del vehículo abandonado, sin perjuicio de las sanciones
que procedieren, vendrá obligado a retirarlo, sufragando los
gastos que ocasione su retirada en vía de ejecución subsidiaria.

Si el propietario se negase a retirar el vehículo o manifestase,
en forma expresa, su voluntad de abandonarlo, por el
Ayuntamiento se procederá a la enajenación del mismo para
hacerse cargo de los gastos originados. Igual actuación procederá
en el supuesto de que, tras las oportunas gestiones, no se pudiera
localizar al propietario del vehículo o el mismo se encontrara en
paradero desconocido.

Caso de no retirar el vehículo el titular del mismo, los vehículos
abandonados serán retirados y llevados al Depósito Municipal.
Inmediatamente se iniciarán los trámites tendentes a la
determinación de su titular, a quién se le ordenará la retirada del
vehículo del Deposito Municipal, debiendo efectuarla en el plazo
de un mes desde la notificación, previo pago de las tasas
correspondientes.

A los efectos anteriores, cuando cualquier usuario pretenda
deshacerse de algún vehículo, podrá comunicarlo a la Jefatura
de la Policía Local.

Artículo 84.- Caravanas diversas.
1.- La circulación en caravanas organizadas, con motivo de la

celebración de Congresos, Bodas, celebraciones estudiantiles y
otros acontecimientos similares deberá ir precedida de
autorización municipal, que deberá recabarse con 5 días de
antelación al de la fecha prevista de realización.

2.- Queda prohibido, en cualquier caso, el uso indiscriminado
de las señales acústicas, anunciando el paso de la comitiva, así
como cualquier otra actividad que entorpezca innecesariamente
el tráfico o que comporte una molestia a los usuarios de las vías
objeto de esta Ordenanza.

3.- Igual prohibición regirá para las caravanas y comitivas que
se organicen espontáneamente, para conmemorar
acontecimientos lúdicos, estudiantiles, deportivos, etc.

TÍTULO V
 DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES, DE LAS MEDIDAS

CAUTELARES Y DE LA RESPONSABILIDAD
CAPÍTULO 1.º

INFRACCIONES Y SANCIONES.
Artículo 85.- Cuadro general de infracciones.
1.- Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza y a

la demás normativa general sobre la materia, tendrán el carácter
de infracciones administrativas y serán sancionadas en los casos,
forma y medida que en ella se determinan, a no ser que puedan
constituir delitos o faltas tipificadas en las Leyes penales, en cuyo
caso la Administración dará traslado al órgano jurisdiccional
competente y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador
mientras la Autoridad Judicial no dicte sentencia firme.

2.- Las infracciones a que hace referencia el número anterior
se clasifican en leves, graves y muy graves.

3.- Tendrán la consideración de infracciones leves y graves
las cometidas contra las normas contenidas en esta Ordenanza,
siempre que por el hecho o las circunstancias no merezcan ser
calificadas de más gravedad.

4.- Tendrán la consideración de infracciones graves y muy
graves las que expresamente se califiquen como tales en la Ley
de Seguridad Vial, Reglamento General de Circulación y demás
normativa general aplicable.

Artículo 86.- Avocación de competencia en materia de
sanciones.

1.- Como regla general, las infracciones a lo dispuesto en esta
Ordenanza se sancionarán con arreglo a la misma, en la forma
establecida en el Anexo que la acompaña.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, cuando la materia sancionable no
sea estrictamente de tráfico, al margen de la de su consideración
en esta Ordenanza, y viniere regulada por otras Ordenanzas
Municipales, se estará al régimen sancionador que le es propio,
que avoca, así, esta competencia.

3.- En ningún caso podrá sancionarse, administrativamente,
por dos o más vías una sola conducta infractora.

Artículo 87.- Sanciones.
1.- Las infracciones a esta Ordenanza serán sancionadas con

multa de 18 a 60 Euros las leves y con multa de 36 a 90 Euros las
graves. Las infracciones a las que se refiere el artículo 85.4 de
esta Ordenanza se sancionarán, las graves con multa de 60.01 a
150 Euros, y las muy graves, con multa de 150.01 a 450 Euros.

 En el caso de infracciones graves o muy graves podrá
proponerse, además, la sanción de suspensión del permiso o
licencia de conducir.

2.- Las sanciones de multa previstas en el número anterior,
cuando el hecho no sea punible por vía Penal ni pueda dar origen
a la suspensión de las autorizaciones a que se refiere el mismo
número, podrán hacerse efectivas dentro de los diez días
siguientes a la notificación de la denuncia, con una reducción del
30 por 100 sobre la cuantía que se fije provisionalmente en la
forma reglamentariamente determinada con carácter general.

3.- Cuando el infractor no acredite su residencia habitual en
territorio español, el Agente denunciante fijará provisionalmente la
cuantía de la multa, y de no depositarse su importe o garantizarse
su pago por cualquier medio admitido en Derecho, inmovilizará el
vehículo en los términos y condiciones fijados reglamentariamente.
En todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en el número anterior
respecto a la reducción del 30 por 100.

4.- Las infracciones previstas en la legislación de transportes,
en relación con los tacógrafos, sus elementos u otros instrumentos
o medios de control, prestación de servicios en condiciones que
puedan afectar a la seguridad de las personas por entrañar peligro
grave y directo para las mismas, exceso en el peso máximo
autorizado de los vehículos, excepto cuando la causa de la
infracción fuere el exceso de carga, se perseguirán por los
órganos competentes, conforme al procedimiento y de acuerdo
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con las sanciones recogidas en la mencionada legislación de
transportes.

5.- Las infracciones sobre normas de conducción y circulación
de transporte escolar y de transporte de mercancías peligrosas
por carretera se sancionarán de acuerdo con lo previsto en la
legislación de transportes.

6.- Las infracciones al Titulo IV de la L.S.V., las infracciones a
las normas reguladoras de la actividad de los centros de
reconocimiento de conductores o de enseñanza, así como a las
de la Inspección Técnica de Vehículos y las relativas al régimen
de actividades industriales que afecten de manera directa a la
seguridad vial, serán tramitadas por los Agentes de la Policía
Local, ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

7.- En las infracciones de especial gravedad la Administración
Municipal podrá proponer, además, la sanción de suspensión de
hasta un año de la correspondiente autorización o de cancelación
de la misma.

8.- La realización de actividades correspondientes a las distintas
autorizaciones durante el tiempo de suspensión de las mismas,
llevará aparejada una nueva suspensión por seis meses al
cometerse el primer quebrantamiento, y la revocación definitiva
de la autorización si se produjere un segundo quebrantamiento.

9.- El Ayuntamiento Pleno podrá modificar la cuantía de las
sanciones prevista en el Anexo de la Ordenanza, dentro de los
límites establecidos por la legislación general aplicable, así como
adecuar dicha cuantía cuando se produzca una actualización de
la misma por Disposición legal.

Artículo 88.- Competencia sancionadora.
1.- La sanción por las infracciones cometidas en las vías objeto

de esta Ordenanza corresponderá al Alcalde, quien podrá delegar
esta competencia en los términos previstos en la legislación de
Régimen Local.

2.- En el resto de los casos, así como en los supuestos
específicamente establecidos al efecto en el R.D.L. 339/90, se
dará cuenta de las infracciones a la Jefatura Provincial de Trafico
para su sanción por la misma.

Artículo 89.- Graduación de las sanciones.
Salvo que se establezca otra norma de obligado cumplimiento

que desvirtúe la graduación de las sanciones establecida en el
Anexo de esta Ordenanza, se estará a la en él contenida.

CAPÍTULO 2.º
MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 90.- Disposición general.
No tendrán el carácter de sanciones las medidas cautelares o

preventivas que se puedan acordar con arreglo a la presente
Ordenanza y demás normativa de aplicación general y conforme
se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 91.- Inmovilización del vehículo.
1.- Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia y

control del tráfico, sin perjuicio de la denuncia que deban formular
por las infracciones correspondientes, podrán proceder, en la
forma prevista en el artículo 70 del R.D.L. 339/90, a la
inmovilización del vehículo en el lugar más adecuado de la vía
pública o el que designe la Autoridad competente cuando,
consecuencia del incumplimiento de los preceptos de esta
Ordenanza y demás normativa generalmente aplicable, de su
utilización pudiera derivarse un riesgo grave para la circulación,
las personas o los bienes. Esta medida será levantada
inmediatamente después de que desaparezcan las causas que
la han motivado. También podrá inmovilizarse el vehículo en los
casos de negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el
número 2 del artículo 12 del R.D. Legislativo 339/90, y cuando no
se hallen provistos del título que habilite el estacionamiento en
zonas delimitadas en tiempo, o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.

2.- Mientras no se efectúe una revisión reglamentaria en
contrario, en que se estará a lo en ella previsto, entendiéndose
modificada la Ordenanza en dicho sentido, procederá la
inmovilización en los siguientes casos derivados del artículo 292
del Código de la Circulación de 25 de septiembre de 1.934:

a) Cuando el conductor no lleve el permiso de conducción o el
que lleve no sea válido. En estos casos, si el conductor manifiesta
tener permiso válido y acredita suficientemente su personalidad y
domicilio, no se llevará a efecto la inmovilización, a menos que su
comportamiento induzca a apreciar, racional y fundadamente,

que carece de los conocimientos o aptitudes necesarios para la
conducción.

b) Cuando el conductor no lleve el permiso de circulación del
vehículo, o autorización que lo sustituya, y haya dudas acerca de
su personalidad y domicilio.

c) Cuando por deficiencias ostensibles del vehículo, éste
constituya peligro para la circulación o produzca daños en la
calzada.

d) Cuando el vehículo circule con una altura o anchura total
superior a la señalada reglamentariamente o a la permitida en su
caso, por la autorización especial de que esté provisto.

e) Cuando el vehículo circule con una carga cuyo peso o longitud
total exceda en más de un 10 por 100 de los que tiene autorizados.

f) Cuando el vehículo circule desprovisto de cadenas o
neumáticos especiales en los casos y lugares en que sea
obligatorio su uso.

g) Cuando las posibilidades de movimiento y el campo de visión
del conductor del vehículo resulten sensible y peligrosamente
reducidos, por el número o posición de los pasajeros o por la
colocación de los objetos transportados.

h) Cuando no se hubieran llevado a cabo las inspecciones
técnicas obligatorias.

3.- La inmovilización decretada por defectos del conductor será
alzada inmediatamente cuando desaparezcan éstos o si otro,
con la aptitud precisa, se hace cargo de la conducción del vehículo.

En el caso de que se haya inmovilizado el vehículo por dar el
conductor del mismo positivo en las pruebas a que se refiere el
artículo 12 del R.D.L. 339/90, o por negarse éste a efectuarlas y,
salvo en los casos en los que la Autoridad Judicial hubiera
ordenado su depósito o intervención, en los cuales se estará a lo
dispuesto por dicha Autoridad, la inmovilización del vehículo será
dejada sin efecto tan pronto desaparezca la causa que la motivó
o pueda sustituir al conductor por otro habilitado para ello que
ofrezca a los Agentes de la Autoridad garantía suficiente y cuya
actuación haya sido requerida por el interesado.

Los gastos que pudieran ocasionarse por la inmovilización,
traslado y depósito del vehículo, serán de cuenta del titular o de
quien legalmente deba responder por él.

Cuando la inmovilización del vehículo se haya decretado por
razones derivadas de las condiciones del mismo o de su carga,
los Agentes autorizarán la marcha del vehículo, adoptando las
medidas necesarias para garantizar la seguridad, hasta el lugar
en que el conductor pueda ajustar la carga o dimensiones a los
límites autorizados o subsanar las deficiencias técnicas o
administrativas del vehículo.

En el caso del apartado h), los Agentes entregarán al conductor
un volante para circular hasta el lugar donde debe practicarse el
reconocimiento.

Artículo 92.- Retirada del vehículo.
1.- La Administración podrá proceder, de acuerdo con lo que

reglamentariamente se determine, si el obligado a ello no lo hiciera,
a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que
designe la Autoridad competente, según aquél se encuentre dentro
o fuera de poblado, en los siguientes casos:

a) Siempre que constituya peligro, o cause graves
perturbaciones a la circulación o al funcionamiento de algún
servicio público o deteriore el patrimonio público y también cuando
pueda presumirse racionalmente su abandono.

b) En caso de accidente que impida continuar la marcha.
c) Cuando haya sido inmovilizado por deficiencias del mismo.
d) Cuando inmovilizado un vehículo, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 87.3º, el infractor persistiere en su negativa a
depositar o garantizar el pago del importe de la multa.

e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares
habilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento
con limitación horaria, sin colocar el distintivo que lo autoriza, o
cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo
establecido en la Ordenanza Municipal.

f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles
o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación
o para el servicio de determinados usuarios.

2.- Hasta que no se produzca el desarrollo reglamentario a que
se refiere al número anterior, en que se seguirá lo establecido en
el número 2º del artículo anterior, procederá la retirada del vehículo
de la vía pública y su depósito bajo custodia de la Autoridad
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competente o de la persona que ésta designe, en los siguientes
casos recogidos en el citado artículo 292 del Código de la
Circulación:

a) Cuando, inmovilizado un vehículo por orden de los Agentes
de Tráfico en la vía pública o lugar designado por ellos, y
transcurran 48 horas sin que el conductor o propietario hayan
corregido las deficiencias que motivaron la medida.

b) Cuando un vehículo permanezca abandonado en la vía
pública durante el tiempo y en las condiciones necesarias para
presumir racional y fundadamente tal abandono, de acuerdo con
las normas específicas que rigen el destino y la forma de proceder
con los vehículos abandonados. Se considerará abandonado el
vehículo que carezca de matrícula.

El traslado del vehículo al lugar establecido al efecto podrá ser
realizado por su conductor, por otro designado por el propietario
o, en su defecto, por la propia Administración. Si el vehículo
necesitase alguna reparación, el depósito podrá llevarse a cabo
en el taller designado por el propietario.

El depósito será dejado sin efecto por la misma Autoridad que lo
haya acordado o por aquélla a cuya disposición se puso el
vehículo, y los gastos ocasionados serán de cuenta del titular
administrativo del vehículo en la forma prevista en el número 4º
de este artículo.

3.- Cuando los Agentes de la Policía Local encuentren en la vía
pública un vehículo estacionado que impida totalmente la
circulación, constituya un peligro para la misma o la perturbe
gravemente, en la forma prevista en esta Ordenanza, podrán
tomar medidas que se iniciarán necesariamente con el
requerimiento al conductor, propietario o persona encargada del
vehículo si se encuentra junto a éste para que haga cesar su
irregular situación, sin perjuicio de la denuncia de la
correspondiente infracción, y, en caso de que no exista dicha
persona o de que no atienda el requerimiento, podrán llegar hasta
el traslado del vehículo, usando si fuera preciso y con carácter
excepcional los servicios retribuidos de particulares, al Depósito
destinado al efecto.

A título enunciativo, sin perjuicio de las sanciones específicas
que se contienen en esta Ordenanza, podrán ser considerados
casos en los que se perturba gravemente la circulación y están,
por lo tanto, justificadas las medidas previstas en el párrafo anterior,
los siguientes:

a) Cuando un vehículo se halle estacionado en doble fila sin
conductor.

b) Cuando lo esté total o parcialmente en la salida o entrada de
vehículos de un inmueble, o en frente de las mismas si obstaculiza
estas maniobras siempre y cuando esté señalizado convenien-
temente con la Licencia Municipal correspondiente.

c) Cuando el vehículo se encuentre estacionado en lugar
prohibido en una vía de circulación rápida o especial a que se
refiere esta Ordenanza.

d) Cuando se encuentre estacionado en lugares expresamente
señalizados con reserva de carga o descarga durante las horas
a ellas destinadas y consignadas en la señal correspondiente.

e) Cuando el vehículo se halle estacionado en los espacios
reservados para los de transporte público o escolar, de taxis,
vados y zonas reservadas en general, siempre que se encuentren
debidamente señalizados y delimitados.

f) Cuando un vehículo se halle estacionado en los espacios
reservados por motivos de seguridad pública, siempre que se
encuentren debidamente señalizados y delimitados.

g) Cuando lo esté en lugares expresamente reservados a los
servicios de urgencia a que se refiere el artículo 52 de esta
Ordenanza, así como en el resto de los supuestos de reserva
previstos en la misma en que se señale como medida a adoptar la
de retirada del vehículo.

h) Cuando un vehículo estacionado impida el giro autorizado
por la señal correspondiente u obligue a otros conductores a
real izar maniobras excesivas, pel igrosas o ant irre-
glamentarias.

i) Cuando el vehículo se halle estacionado, total o parcialmente,
sobre una acera, paseo, andén, refugio, zona de precaución,
zona de franja en el pavimento, zona peatonal, zona ajardinada,
careciendo de autorización expresa, o lugar de tránsito no permitido
para los vehículos en los que no está autorizado el
estacionamiento.

j) Cuando lo esté en una acera o chaflán de modo que sobresalga
de la línea del bordillo de alguna de las calles adyacentes,
interrumpiendo con ello el paso de una fila de vehículos.

k) Cuando se encuentre en un emplazamiento tal que impida la
visión de las señales de tráfico a los demás usuarios de la vía.

l) Cuando se halle estacionado en el itinerario o espacio que
haya de ser ocupado por una comitiva, desfile, procesión,
cabalgata, prueba deportiva u otra actividad de relieve,
debidamente autorizada en los términos de esta Ordenanza o
resulte necesario para la reparación y limpieza de la vía pública.

ll) Cuando se hallen estacionados frente a la salida de los locales
destinados a actos públicos o espectáculos, en horas de
concurrencia o celebración de éstos, si con ello se resta facilidad
de salida masiva de personas en caso de emergencia, siempre
que se encuentren debidamente señalizados.

m) Cuando obstaculice el paso de los vehículos del Servicio de
Higiene Urbana en el desarrollo de sus cometidos, impida o dificulte
la necesaria manipulación o recogida de contenedores u otros
utensilios empleados por ese Servicio Público.

n) Cuando haya transcurrido el plazo máximo previsto para el
estacionamiento continuado en un mismo lugar sin que el vehículo
haya sido cambiado de sitio, en los términos establecidos en los
artículos 31 y 32 de esta Ordenanza.

ñ) Cuando se encuentre estacionado, fuera de los lugares que
al efecto pudieren existir, en una de las vías de circulación especial
a que se refiere el artículo 20.2º de esta Ordenanza.

o) Cuando se encuentre estacionado invadiendo un paso de
peatones debidamente señalizado.

p) Cuando se encuentre estacionado en una zona de tránsito
de peatones y se presuma racionalmente el tránsito de éstos por
la misma.

q) Cuando se encuentre estacionado en una zona donde está
prohibida la parada y el estacionamiento.

r) En las esquinas, cruces o bifurcaciones de calles cuando
impida el paso o dificulte el giro de cualquier otro vehículo o impida
la visibilidad del tránsito de una vía a los conductores que acceden
de otra.

s) Cuando se halle estacionado en plena calzada o tan alejado
del bordillo que obstaculice la circulación u obligue al resto de
usuarios de la vía a realizar maniobras peligrosas, excesivas o
antirreglamentarias.

t) Cuando obstaculice la salida de otros vehículos estacionados
reglamentariamente.

u) Cuando se den las circunstancias aplicables en el artículo
16 de esta Ordenanza.

v) En condiciones en las que por la altura del vehículo y su
proximidad de éste a la vivienda colindante, se pueda acceder a
la misma desde el vehículo.

La retirada del vehículo entrañará la conducción del mismo al
Depósito establecido al efecto, adoptándose las medidas
necesarias para ponerlo en conocimiento del conductor tan pronto
como sea posible. La retirada se suspenderá en el acto si el
conductor u otra persona autorizada comparecen y adoptan las
medidas convenientes, siéndole de aplicación lo establecido en el
punto 5 de este artículo.

En el supuesto previsto en el apartado l) de este número, los
Agentes deberán señalizar con la posible antelación el itinerario o
la zona de estacionamiento prohibido y colocar notas de aviso en
los parabrisas de los vehículos afectados, los cuales serán
retirados, si su propietario o conductor no lo hiciera, al Deposito
Municipal de Vehículos o lugar designado por la Autoridad
competente y sin que se pueda percibir cantidad alguna por el
traslado.

4.- Salvo en caso de sustracción u otras formas de utilización
del vehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamente
justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la
retirada a la que se refieren los números anteriores, serán por
cuenta del titular, que deberá abonarlos o garantizar su pago,
como requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio
del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de
repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono
del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada.

5.- En el supuesto de que se haya iniciado el servicio de retirada,
sin necesidad de efectuarla efectivamente en su totalidad, el titular
o usuario del vehículo abonará el montante de ½ tasa en razón al
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servicio efectuado hasta el momento, dicha tasa será establecida
en las correspondientes Ordenanzas Fiscales.

CAPÍTULO 3.º
DE LA RESPONSABILIDAD

Artículo 93.- Personas responsables.
1.- La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en

esta Ordenanza recaerá directamente en el autor del hecho en
que consista la infracción.

2.- El titular que figure en el Registro de Vehículos será en todo
caso responsable por las infracciones relativas a la documentación
del vehículo, las relativas al estado de conservación cuando las
deficiencias afecten a las condiciones de seguridad del vehículo,
y por las derivadas del incumplimiento de las normas relativas a
reconocimientos periódicos.

3.- El titular del vehículo, debidamente requerido para ello, tiene
el deber de identificar al conductor responsable de la infracción y
si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental oportuno
sin causa justificada, será sancionado pecuniariamente como
autor de falta grave.

4.- Respecto a la responsabilidad por el ejercicio profesional a
que se refieren las autorizaciones del apartado c) del artículo 5
del R. D. Legislativo 339/90, en materia de enseñanza de la
conducción y de aptitudes psicofísicas de los conductores, se
estará a lo que reglamentariamente se establece, dentro de los
límites establecidos en el apartado 6 del artículo 87 de esta
Ordenanza.

5.- El fabricante del vehículo y el de sus componentes serán,
en todo caso, responsables por las infracciones relativas a las
condiciones de construcción del mismo que afecten a su
seguridad, así como de que la fabricación se ajuste a tipos
homologados.

TÍTULO VI
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y RECURSOS

CAPÍTULO 1º
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 94.- Norma Única.
No se impondrá sanción alguna por las infracciones en la materia

objeto de esta Ordenanza, sino en virtud de la normativa
establecida en el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial.

CAPÍTULO 2.º
RECURSOS

Artículo 95.- Disposición Única.
1.- Contra las resoluciones de los expedientes sancionadores

que sean competencia del Alcalde, u Órgano que actúe por
delegación del mismo, que ponen fin al procedimiento en vía
administrativa, serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en la forma prevista en su legislación reguladora y
previa comunicación al Órgano que dictó el acto.

CAPÍTULO 3.º
PRESCRIPCIÓN, CANCELACIÓN DE ANTECEDENTES,

EJECUCIÓN DE SANCIONES Y COBRO DE MULTAS
Artículo 96.- Norma Única.
En cuanto a las prescripciones sobre la acción para sancionar

las infracciones y de las sanciones en sí, así como sobre las
anotaciones, cancelación de antecedentes, ejecución de
sanciones y cobro de multas, se efectuará en los términos
preceptuados en los artículos 18 al 21 del mencionado Real
Decreto 320/1994, en consonancia con los artículos 81 al 84 del
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogadas cuantas disposiciones del Ayuntamiento de

Luque, de igual o inferior rango, incluidos Bandos de la Alcaldía,
que regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza Municipal sobre Tráfico, Circulación

de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que consta de 96 artículos,
una Disposición Derogatoria, una Disposición Final, así como de
un Anexo con el cuadro de multas y una Relación Codificada de la
Ordenanza, fue aprobada definitivamente por el Ilustre
Ayuntamiento Pleno, por acuerdo adoptado en fecha 16-11-2004

y entrará en vigor en los términos del artículo 70.21 de la Ley 7/
85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO DE INFRACCIONES
1.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ordenanza, las

infracciones a la misma se tipifican como leves y graves, y las
demás infracciones aplicables a la normativa sobre tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad vial se tipifican en
leves, graves y muy graves, en la forma que se recoge en el
presente Anexo, sancionándose con las multas que en el mismo
se especifican.

2.- Las referencias que se efectúan en siglas corresponden a
los siguientes conceptos:

a) L.S.V.: Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo.

b) R.G.C.: Reglamento General de Circulación, para la aplicación
y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por
el Real Decreto 10/92, de 17 de enero (Boletín Oficial del Estado
nº. 27, de 31 de enero de 1.992).

c) O.M.T.: Ordenanza Municipal sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

d) J.P.T.: Jefatura Provincial de Tráfico.
3.- Con el fin de facilitar los cometidos de los Agentes de la

Policía Local, y para una más fácil comprensión de la conducta
infractora por los ciudadanos en general, a través de Bando de la
Alcaldía, que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, se podrán detallar casuísticamente todas las
conductas infractoras, con la sanción correspondiente, sin que
pueda modificarse ni su tipicidad ni el montante de la sanción
prevista.

4.- Se sancionarán, como leves, con multa de 18 Euros, las
infracciones a los siguientes artículos:

a) De la O.M.T.: 11.1; 11.2; 22.2; 24.3; 26.2-02-03; 30.4-02; 61;
5.- Se sancionarán, como leves, con multa de 24 Euros, las

infracciones a los siguientes artículos:
a) Del R.G.C.: 2-01; 9.1-02-03; 10.4-01; 11.1-01-02; 11.2-01-

02-03-04; 11.2A-01; 11.2B-01-02; 11.2C-01; 11.2D-01; 11.2E-
01; 11.2F-01; 11.2G-01; 12.1-01;12.2-02; 14.1C-01-02-03; 15.1-
01; 15.3-01-02-03; 15.5-02-03; 17.1-01; 17.2-01-02; 29.1-07; 30.1-
01; 31-01-02-03; 32-01-02-03; 33-01; 41.1-09; 42.1-04; 70.2-
01;72.1-03; 73.1-01; 90.1-02; 90.1-04; 90.2-01-02-03; 92.1-01;
92.2-01; 92.3-03-04; 94.1B-05-07; 94.1C-01-03; 95.2-04-05-06-
11-12; 103; 114.1-02; 114.3-01; 121.1; 122; 123-01-02; 124; 126;
127.1-01; 127.1A-01; 127.1B; 127.1F; 127.2; 134; 145; 146.1-02;
170-02-04; 171-02-04.

b) De la O.M.T.: 10.2; 10.3-01-02; 11.3; 12.2; 12.3; 18.3; 19.1-
01-03; 19.2-01-02-06-11-22-23-24-27; 19.3; 19.4; 21.2; 22.1; 22.3;
24.1; 24.2; 29.2; 30.4-01; 34.1; 35.1; 40.2; 42.4; 42.6; 63.1; 63.2;
74.2; 74.3; 84.1; 84.2-01.

6.- Se sancionarán, como leves, con multa de 30 Euros, las
infracciones a los artículos siguientes:

a) De la O.M.T.: 32.2.
7.- Se sancionarán, como leves, con multa de 36 Euros, las

infracciones a los artículos siguientes:
a) Del R.G.C.: 2.-04-05; 4.-06-07; 5.1; 5.2-01; 10.1; 10.2; 10.3;

11.1-03-04-05-06-07-08; 12.2-03; 14.1A-01; 14.1D; 15.2A-01-03-
04; 15.2B; 15.5-01-06; 15.6;16-01; 16.A.B.C; 17.1-02; 17.2-03;
18.1; 18.2; 29.1-05-06; 31-04; 32-04-05; 33-02; 36.1-01-02-03-
04-05; 38.1; 38.2-01; 41.1-01-02-03-04-05-10; 42.1-02-03; 69.1;
73.1-02; 90.1-01; 90.2-05-06; 92.1-02; 92.2; 94.1B-06; 104; 109.1;
109.2A; 109.2C-01-05; 110; 114.1-01-04; 115.2-03; 115.3; 117.1-
03; 118.1-03-04; 125; 127.1-02; 127.1A-02; 127.1C-03; 127.1D-
01; 128-03; 130.1-03; 146.1-03; 167-02; 168-02; 170-01-03; 171-
01-03.

b) De la O.M.T.: 19.1-02; 19.2; 19.2-03-04-10-12-15-16-19-25-
26; 33.1; 35.2; 73.6; 73.7; 73.10-02; 73.11; 73.3-02; 75.4-02; 76.3;
79.4; 84.2-02.

8.- Se sancionarán, como leves, con multa de 36 Euros, las
infracciones a los artículos siguientes:

a) Del R.G.C.: 2-02-03, 4-01-02-03-04-05; 5.2-02; 6; 7; 9.1-01-
04; 10.4-02; 12.1-02; 12.2-01-04-05; 14.1A-02-03; 14.1B; 14.2;
14.3; 15.2A-02; 15.4; 15.5-04-05; 16-02; 19; 29.1-08; 30.1B; 32-
06-07; 36.1-06-07-08; 36.2-01; 37.1; 38.2-02; 38.3; 39; 40.1; 41.1-
06; 42.1-01;67.1.3; 71.1A; 90.1-03; 90.2-04; 92.3-01-02; 94.1B-
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08; 94.1C-02-04; 94.2; 95.2-01-02-03-07-08-09-10; 96; 97;99.1-
02; 100.2; 101.2C; 106.2-02-03; 109.2C-02-03-04; 111; 114.1-
03; 115.2-01-02; 117.1-01-02; 118.1-01-02; 121.4.5; 123-03-04;
127.1C-01-02-04-05; 127.1D-02; 127.1E-01; 128-01-02; 130.1;
130.3-01-02; 130.5; 142.1; 142.2-01-04; 143; 144; 146.1-01;
146.2.3.6.7; 147; 148; 151; 152; 153; 154; 155; 159; 167-01; 168-
01; 169.

b) De la O.M.T.: 8.3; 9.1.2; 10.3-03; 14.1.2.3.5; 19.2-05-07-08-
09-13-14-17-18-20-21; 23; 24.4; 26.1;26.2.01; 29.2.4; 42.1;
46.1;48.2.4; 49.2.3.4.6; 51.2; 55.1; 65.2; 69; 71.1.2; 73.1.3.4; 73.5-
01-02-03-04-05-06; 73.7-03; 73.9; 73.10-01; 74.1; 75.3-01-03;
75.4-01; 76.1; 79.2.5; 80.1.2; 82.1; 83.1.2; 84.2-03.

9.- Se sancionarán como graves, con multa de 48 Euros, las
infracciones a los siguientes artículos:

a) De la O.M.T.: 20.1.2
10.- Se sancionarán, como graves, con multa de 60 a 150

Euros, las infracciones a los artículos siguientes:
a) Del R.G.C.: 3.1-01-02; 10.5-01; 13; 20; 21; 26; 27; 28, 29.1-

03-04-09-10; 30.1A-01; 30.2-01; 36.2-02-03; 37.1-04-05-06; 38.8-
01; 40.2-01; 41.1-07-08-11-12-13-14; 41.2-01; 42.1-05-06-07-08;
42.2-01; 43; 44; 46; 48; 49; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61;
62; 63; 65; 66; 68; 70.3-01; 71.4; 72.1-01-02;72.2-01; 72.4-01; 74;
75; 76; 77; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 85; 86; 87; 88; 89; 91; 94.1A;
94.1B-01-02-03-04; 94.1D; 94.1E; 94.1F; 94.1G; 99.1-01-03-04-
05-06-07; 100.1; 101.1; 101.2A.2B; 102; 105; 106.2-01; 107; 113;
117.2-01; 127.1E-02-03-04; 129; 142.2-02-03-05-06; 142.3.

11.- Se sancionarán, con multa de 150.01 hasta 450 Euros y
tendrán la consideración de muy graves, la infracciones a que
hace referencia el número anterior, cuando concurran
circunstancias de peligro por razón de la intensidad de la
circulación, las características y condiciones de la vía, las
condiciones atmosféricas o de visibilidad, la concurrencia
simultánea de vehículos y otros usuarios, especialmente en zonas
urbanas y en poblado, o cualquier otra circunstancia análoga que
pueda constituir un riesgo añadido y concreto al previsto para las
graves en el momento de cometerse la infracción.

12.- Las conductas previstas en los arts. 59, 60, 61, 62 y 72 de
la Ley de Seguridad Vial, serán sancionadas con las cuantías que
se recogen en la Relación codificada de infracciones de dicha Ley.

13.- La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas
en esta Ordenanza y demás normativa legal, llevará aparejada la
imposición de la sanción en el grado máximo establecido en el
artº. 67 de la L.S.V., es decir:

a) Si se trata de leves: 60 Euros.
b) Si se trata de graves: 150 Euros.
c) Si se trata de muy graves: 450 Euros.
Hay reincidencia cuando al cometer la infracción el culpable

hubiera sido sancionado en firme, en vía administrativa, por otra
infracción del mismo tipo a la que se le señale igual o mayor
sanción, o por dos o más infracciones a las que se señale sanción
menor.

14.- Las sanciones previstas en esta Ordenanza, así como las
previstas en el R.G.C., L.S.V. y demás normativa de general
aplicación, se graduarán en atención a la gravedad y trascendencia
del hecho, a los antecedentes del infractor y al peligro potencial
creado.

Para graduar las sanciones, en razón a los antecedentes del
infractor, se establecerán reglamentariamente los criterios de
valoración de los mencionados antecedentes.

No tendrán el carácter de sanciones, las medidas cautelares o
preventivas que se puedan acordar con arreglo a la presente
Ordenanza, y demás normativa general aplicable y conforme se
establece en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo
70.2 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Luque 5 de julio de 2006.— El Alcalde, Telesforo Flores Olmedo.

VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA
Núm. 7.765

A N U N C I O
Don José García Cabello, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el
expediente de modificación de  la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por el Servicio de Mercado, aprobado provisionalmente
por el Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el día
29 de mayo de 2006 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
número  112  de fecha  23 de junio de 2006, se entiende
definitivamente aprobado el acuerdo adoptado conforme a lo
establecido en el  artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, pudiéndose
interponer contra el mismo Recurso Contencioso-Administrativo
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la modificación de
la Ordenanza Fiscal correspondiente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, antes citado.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
EL SERVICIO DE MERCADO

Artículo 7.
Epígrafe Primero. Por la utilización del mercado municipal.
Por la utilización de cada puesto del mercado para la venta de

carnes, embutidos y/o pescado y por la utilización del puesto
ubicado en la margen izquierda de la entrada principal del Mercado,
al mes: 50,00 euros. //...//»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villaviciosa de Córdoba, 1 de agosto de 2006.— El Alcalde-

Presidente, José García Cabello.
———

Núm. 7.766
A N U N C I O

Don José García Cabello, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el

día 31 de julio de 2006, adoptó, entre otros, el acuerdo de
aprobación inicial del Reglamento Regulador del Servicio Municipal
de Cementerio de Villaviciosa de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 b) de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local el
expediente, que estará de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, queda expuesto al público por periodo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones y
reclamaciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la
aprobación provisional quedará elevada a definitiva, sin más
trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley 7/
1985, de 2 de abril antes citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villaviciosa de Córdoba, 1 de agosto de 2006.— El Alcalde-

Presidente, José García Cabello.

MONTILLA
Núm. 7.767

A N U N C I O
El Teniente-Alcalde del Área de Servicios Culturales y Bienestar

Social ha dictado el día 6 de Julio la siguiente resolución:
Vistos los proyectos presentados en la Convocatoria de

Subvenciones en materia de juventud del año 2006 por:
- D. José Manuel Márquez García, en representación de la

Asociación Cultural «El Coloquio de los Perros»
- D. Francisco Javier Baena Roca, en representación de la

Asociación De Montaña «Piedraluenga».
Solicitando acogerse a la Convocatoria de Ayudas para

actividades a desarrollar por las Asociaciones de Montilla en
materia de Juventud e Infancia, y vista la propuesta definitiva
presentada por la Mesa de Subvenciones de proyectos, presidida
por la Sra. Mª Luisa Rodas Muñoz, Concejal-Delegada de
Juventud e Infancia

HE RESUELTO
Conceder a:
- Asociación Cultural «El Coloquio de los Perros», C.I.F

G14609069, la cantidad de  seiscientos noventa y seis euros
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(696 €) en concepto de subvención para sufragar gastos derivados
del proyecto «Revista El Ladrío». La cantidad subvencionada
representa el 100% del presupuesto total de gasto aprobado

- Asociación De Montaña «Piedraluenga», C.I.F G14396386,
la cantidad de  Mil doscientos cincuenta euros  (1.250 €) en
concepto de subvención para sufragar gastos derivados del
proyecto “Ruta Del Califato En Bicicleta”.  La cantidad
subvencionada representa el 55,5% del presupuesto total de gasto
aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Montilla, 6 de julio de 2006.— El Teniente-Alcalde del Área de

servicios culturales y Bienestar Social, Francisco Hidalgo Salido.

SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS
Núm. 7.772

Anuncio de aprobación inicial
El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros

en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de agosto de 2006,
acordó la aprobación inicial del Reglamento Regulador del Sistema
de Archivos del Ayuntamiento, y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos cuarenta y nueve y setenta punto dos de la Ley
siete de mil novecientos ochenta y cinco, de dos de abril,  y en el
artículo cincuenta y seis del Real Decreto Legislativo setecientos
ochenta y uno de mil novecientos ochenta y seis, de dieciocho de
abril, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

En San Sebastián de los Ballesteros, a 1 de agosto de 2006.—
El Alcalde, Mateo Luna Alcaide.

CONQUISTA
Núm. 7.773

Don Diego Buenestado Malfeito, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Conquista, hace saber:
Que con fecha 31 de julio de 2006, esta Alcaldía ha dictado la

siguiente Resolución sobre delegación de funciones que literal-
mente dice:

Teniendo previsto ausentarme de la localidad desde el 9 al 15
de agosto del presente, ambos inclusive, por vacaciones, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 47.2 del Real Decreto 2.568/
1986, de 28 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me
confiere la vigente legislación de Régimen Local, por medio del
presente

He resuelto:
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 del

referido texto legal, me sustituya en la totalidad de las funcio-
nes de Alcalde-Presidente, la Primera Teniente de alcalde,
doña María Josefa Calventos García, durante el período de
tiempo expresado anteriormente y al objeto del desempeño
accidental del cargo.

Notifíquese a la designada y publíquese en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia.

Conquista a 31 de julio de 2006.— El Alcalde, Diego L. Buenes-
tado Malfeito.

BENAMEJÍ
Núm. 7.779

A N U N C I O
Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria

celebrada el pasado día 20 de julio de 2006, y en relación con el
punto IV.- reconocimiento para la compatibilidad de trabajo a tiempo
parcial de Concejal Miguel A. Sánchez Leiva con el resultado de
Nueves (9) votos a favor, provenientes del PSOE-A  y dos (2)
votos en contra, provenientes de los grupos PP y PA, fue
adoptado el siguiente acuerdo cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Primera.- Crear el área de  comercio y desarrollo del
Ayuntamiento de Benamejí.

Segunda.- Determinar que el Concejal D. Miguel Angel Sánchez
Leiva, adscrito al área de turismo,comercio y desarrollo realice

sus funciones en régimen de dedicación parcial por los motivos
aludidos por el Sr. Alcalde y debiendo tener una presencia efectiva
mínima en el Ayuntamiento de 25 horas semanales.

Tercera.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado así
como ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba y al área de Intervención de este Ayuntamiento

Lo que se hace público para general conocimiento.— En
Benamejí a treinta y uno de julio de dos mil seis, El Alcalde, José
Ropero Pedrosa.

ENCINAREJO DE CÓRDOBA
Núm. 7.784

La Entidad Local Autónoma de Encinarejo, reunido en Pleno el
Superior Órgano Colegiado, en Sesión Ordinaria celebrada con
fecha Veintiséis de Mayo de 2006, y en relación al Punto de
Orden del Día Noveno de la misma, adoptó el siguiente acuerdo,
cuyo tenor literal es como a continuación se transcribe:

Noveno.- Aprobación definitiva, si procede, del expediente de
Cuenta General del Ejercicio 2004.

Acuerdos
Primero. Aprobar definitivamente la Cuenta General para el

ejercicio de 2004 acompañada de la documentación requerida
para el examen y comprobación por la Cámara de Cuentas de
Andalucía de la Cuenta General ejercicio 2004: modelo CC04/1
documento base, CC04/4 liquidación presupuesto gastos e
ingresos por clasificación económica, CC04/6 resultado
presupuestario, CC04/7 derechos a cobrar obligaciones a pagar
de presupuestos cerrados y modelo CC04/11 remanentes de
tesorería; junto con decreto de Alcaldía de aprobación de la
liquidación del presupuesto y el informe de secretaría e
intervención sobre la liquidación del ejercicio 2004. Junto a ello,
se adjunta el resto de la documentación contable que forma parte
del expediente de liquidación del presupuesto suministrado por el
Eprical- Diputación Provincial de Córdoba.

Segundo.- Remitirse una vez aprobada a la Cámara de Cuentas
de Andalucía y Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

En Encinarejo de Córdoba, siendo el día 31 de julio de 2006.—
El Alcalde, Miguel Martínez Múrez.

IZNÁJAR
Núm. 7.962

A N U N C I O
La Alcaldesa, por Resolución Num. 231/2006, de fecha 28 de

julio de 2006, ha resuelto aprobar Definitivamente el Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación UE-1 del Plan Parcial
Residencial PP-1 «Cuesta Colorá», de Iznajar, promovido de oficio
por el Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), al tratarse de una unidad
con sistema de gestión por Cooperación, por lo que de conformidad
con lo previsto en el art. 101.1.5ª de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace
público para general conocimiento.

La citada Resolución de aprobación definitiva pone fin a la
vía administrat iva por lo que contra la misma podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los
órganos jurisdiccionales de lo contencioso-administrativo,
conforme a lo previsto en el Ley de 13 de julio de 1998,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Con carácter previo podrá interponerse, no obstante, recurso
de reposición ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar asimismo desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En iznájar, a 28 de julio de 2006.— La Alcaldesa, Isabel Lobato
Padilla.

ESPIEL
Núm. 8.104

Don José Antonio Fernández Romero, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Espiel (Córdoba), hace saber:
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Que por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día diez de agosto de dos mil seis, se aprobó
inicialmente el Presupuesto Ordinario para el ejercicio de dos
mil seis.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo ciento
sesenta y nueve del Real Decreto Legislativo dos de dos mil
cuatro, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público  du-
rante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publi-
cación del presente, al objeto de que por los legitimados según
artículo ciento setenta punto uno  del Real Decreto Legislativo
antes citado y por los motivos que se enumeran puedan presen-
tar reclamaciones contra el mismo.

En dicho Presupuesto se incorpora la petición de Préstamo por
importe de CUARENTA Y CUATRO MIL EUROS para aportación
a Obras Centro Social y 51.332,31 para aportación obras Pilar del
Matadero.

En el supuesto que no se formulen reclamaciones en el plazo
indicado, se entenderá definitivamente aprobado, sin perjuicio de
la publicación correspondiente de extracto del mismo en los tér-
minos previstos en la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Espiel, a 11 de agosto de 2006.— El Alcalde, José Antonio

Fernández Romero.

LUCENA
Núm. 8.149

A N U N C I O
El Consejo de Gerencia en sesión celebrada el día 4 de los

corrientes, a la vista de los escritos recibidos de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, en relación con
las Bases de diversas convocatorias de esta Gerencia, para
cubrir en propiedad diferentes plazas de la Plantilla de personal
de este Organismo, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia nº 129, 130 y 131, correspondientes, respectivamente,
a los días 18, 19 y 20 de julio de 2.006, y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía nº 141 y 147, correspondientes, respectiva-
mente, a los días 24 de julio y 1 de agosto del año en curso, entre
otros, acordó:

Rectificar la Oferta de Empleo Público de este Organismo
para el año dos mil seis, publicada en el Boletín Oficial del
Estado número ciento veintiuno, de veintidós de mayo de dos
mil seis, en el sentido expuesto por la mencionada Delegación
del Gobierno.

Dejar si efecto las Bases que han de regir dichas convocato-
rias de pruebas selectivas para la provisión en propiedad de
diferentes plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de este
Organismo para el año 2006, y que han sido publicadas en los
Boletines anteriormente reseñados.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Lucena, 9 de agosto de 2006.— El Vicepresidente, Juan To-

rres Aguilar.

PUENTE GENIL
Núm. 8.170

A N U N C I O
Por Resolución del Concejal Delegado de Urbanismo de

fecha catorce de julio de dos mil seis (por delegación de la
Alcaldía-Presidencia —Decreto veinte de junio de dos mil
tres—), se ha aprobado inicialmente el expediente promovido
por Veinluc, Sociedad Anónima, para implantación de una ac-
tividad industrial de taller de reparación de vehículos automó-
viles, ramas de mecánica y electricidad, en las parcelas cien-
to ochenta y nueve y ciento noventa del polígono veintiséis de
este término municipal.

Dicho expediente se podrá examinar en las Oficinas Muni-
cipales de Obras y Urbanismo, sitas en la calle Contralmirante
Delgado Parejo, número 1, en horario de oficina, con el doble
contenido de examen del expediente y presentación de recla-
maciones, por plazo de veinte días, a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, según establece el artículo
43.1.c) de la LOUA.

Puente Genil, 10 de agosto de 2006.— La Alcaldesa Acciden-
tal, Rosario Prieto Escalera.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 3.118

Don Luis Cuadrado Fernández, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Peñarroya-Pueblonuevo,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 42/2006, a instancia de Miguel Ángel López García,
Manuela López García y Antonio López García, expediente de
dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

— Urbana. Casa sita en calle General Primo de Rivera, número
64, de Peñarroya-Pueblonuevo, que mide una extensión superfi-
cial aproximada de 897 metros cuadrados, de los cuales están
construidos 417 metros cuadrados, que linda: A la derecha, con
propiedad de don Javier Orozco Murillo; a la izquierda, con pro-
piedad de don Pedro Rozi Gallego; y al fondo, con calle Fuente
Obejuna.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que, en el térmi-
no de los diez días siguientes a la publicación de este edicto,
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a los posibles herederos del titular catastral
Manuel Romero Barrios para que, dentro del término anterior-
mente expresado, puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 22 de marzo de 2006.— El Juez,
Luis Cuadrado Fernández.

CÓRDOBA
Núm. 7.739

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 2 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 120/2006,

sobre Ejecución, a instancia de Beatriz de Dios Luna, contra
Construcciones y Mantenimientos Mam, S.L., en la que con fecha
26 de julio de 2006 se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo
siguiente:

Parte dispositiva
Su Señoría Ilustrísima dijo: Procédase a la ejecución de la Sen-

tencia por la suma de DOS MIL DOSCIENTOS NUEVE EUROS
CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS en concepto de principal,
más la de 353,49 euros calculados para intereses y gastos y no
pudiéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse la eje-
cutada en paradero desconocido, requiérase a la parte ejecutan-
te a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes, derechos o
acciones propiedad de la parte ejcutada que puedan ser objeto de
embargo.

Recábese información patrimonial de la ejecutada de la aplica-
ción informática de este Juzgado, a fin de que informen sobre
bienes que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el
plazo de quince días, inste las diligencias que a su derecho
interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma
y plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución,
y sin perjuicio de su efectividad.

Y para que sirva de notificación en forma a Construcciones y
Mantenimientos Mam, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el BO-
LETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le
serán notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley expre-
samente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
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ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA
(Corrección de errores)

Advertidos errores en el anuncio número 7.188, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 141, de 4 de agosto
de 2006, procedemos a su corrección.

Donde dice: «c) Forma de adjudicación: Subasta», debe decir:
«c) Forma de adjudicación: Concurso».

El punto 4 se reproducirá íntegro:
4.— Presupuesto base de licitación y criterios de selección

que se utilizarán para la adjudicación de la parcela:
a) Presupuesto base de licitación: 40,50 euros por metro cua-

drado, IVA excluido, mejorable al alza por los licitadores.
b) Criterios de selección: Los enumerados en la Cláusula Sép-

tima del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas.
Quedando de esta forma subsanados dichos errores.

BUJALANCE
Núm. 8.112

Anuncio sobre convocatoria para la enajenacion de una parcela
propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Bujalance, situada en el
PP-I-1 (Poligono de la Fuemblanquilla) de las NN.SS. de
Bujalance a través de procedimiento abierto y sistema de con-
curso.

1. Entidad Adjudicataria:
A. Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Bujalance.
B. Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General.
C. Nº. de expediente: 792/06-Ur.

2. Objeto del contrato:
D. Descr ipción del objeto: Venta de parcela de propiedad mu-

nicipal situada en el PP- I -1 (Polígono I ndust rial Fuemblanquilla)
de las Normas Subsidiarias de Bujalance (Córdoba).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

E. Tramitación: Urgente.
F. Procedimiento: Abierto.
G. Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
160.273,00 (ciento sesenta mil doscientos setenta y tres) euros.

No se admit irán ofertas de inferior cuant ía, que se tendrán por no
presentadas.
5. Adjudicación:

H. Garantía Provisional y Definitiva: Las plicas irán acompaña-
das de carta de pago a la Tesorería de este Ayuntamiento,
acreditativa de haber constituido garantía provisional equivalente
al 2% del valor de bien. Asimismo, el adjudicatario/s del contrato
queda/n obligado/s a constituir a disposición del Ayuntamiento
garantía definitiva por importe del 4% del total de su respectiva
adjudicación.

I. Obtención de documentación e información: Secretaría Ge-
neral del Ayuntamiento de Bujalance.

J. Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Plaza Mayor, 1.
14.650 Bujalance (Córdoba).
Tlfno.: 957 17 00 80.
Fax: 957 17 00 47.
Correo electrónico: bujalance@eprinsa.es.

6. Presentación de ofertas:
K. Plazo: Trece días naturales contados a partir del siguiente al

de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

L. Los documentos a presentar: Se encuent ran detallados en
el Pliego de Condiciones.

M. Lugar: Regist ro General del Ayuntamiento de Bujalance
(Córdoba), en Plaza Mayor nº. 1, en horario de oficina.
7. Apertura de ofertas:

La apertura de sobres tendrá lugar el día siguiente hábil a aquel
en que finalice el plazo de presentación de las mismas, a las 11:
00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Bujalance
(Córdoba), en Plaza Mayor nº. 1.

Bujalance a 8 de agosto de 2006.— La Alcaldesa, por delega-
ción según Decreto 297/2006, Antonia López Cabanillas.

CÓRDOBA
Dirección General de Gestión

Departamento Recursos Internos
Unidad de Contratación Administrativa

Núm. 7.731
A N U N C I O

Expediente: 2006/000122
Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local núme-

ro 840/06, en sesión celebrada el día 7 de julio de 2006, el
Pliego de Cláusulas Administrativas que regirá el Concurso
para la contratación del servicio de «Montajes Municipales en
Córdoba y sus Barriadas Periféricas», se procede a su expo-
sición al público.

Objeto: Contratación del Servicio de Montajes Municipales en
Córdoba y sus Barriadas Periféricas.

Importe de la contratación: 398.571,48 euros, todos los con-
ceptos incluidos.

Garantía provisional: 7.971,43 euros.
Clasificación: Grupo U. Subgrupo 7. Categoría c).
Procedimiento de adjudicación: Concurso.
Proyecto y Pliegos: Departamento Recursos Internos, Unidad

de Contratación Administrativa o en la web www.ayuncordoba.es.
Plazo de presentación de las proposiciones: En el Depar-

tamento Recursos Internos, Unidad de Contratación Administra-
tiva, sita en la calle Capitulares, 1, en horario de 9 a 14 horas,
hasta el día 28 de agosto de 2006.

Córdoba, a 2 de agosto de 2006.— El Teniente Alcalde de
Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión (p.d. Decreto 7074),
Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Dirección General de Gestión

Departamento Recursos Internos
Unidad de Contratación Administrativa

Núm. 7.732
A N U N C I O

Expediente: 2006/000136
Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número

954/06, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2006, el Pliego de
Cláusulas Administrativas que regirá el Concurso para la contra-
tación de la «Elaboración de un estudio sobre el estado social y
económico de la ciudad de Córdoba en los años 2005 y 2006», se
procede a su exposición al público.

Objeto: Elaboración de un estudio sobre el estado social y
económico de la ciudad de Córdoba en los años 2005 y 2006.

Importe de la contratación: 120.000,00 euros, todos los con-
ceptos incluidos.

Garantía provisional: 2.400,00 euros.
Procedimiento de adjudicación: Concurso.
Proyecto y Pliegos: Departamento Recursos Internos, Unidad

de Contratación Administrativa o en la web www.ayuncordoba.es.
Plazo de presentación de las proposiciones: En el Depar-

tamento Recursos Internos, Unidad de Contratación Administra-
tiva, sita en la calle Capitulares, 1, en horario de 9 a 14 horas,
durante los 15 días naturales siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Si el
vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo, se considera-
rá prorrogado el mismo hasta el siguiente día hábil.

Córdoba, a 2 de agosto de 2006.— El Teniente Alcalde de
Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión (p.d. Decreto 7074),
Francisco Tejada Gallegos.

LUCENA
Núm. 7.776

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA SUBASTA, POR
TRAMITACION ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO,
PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE
“PAVIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO DE LA CALLE
HUERTAS DE LUCENA (CÓRDOBA)”.
1.- Entidad  convocante:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
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b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de
Contratación.

c) Número de expediente: OB-19/06.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de pavimentación y

saneamiento de la calle Huertas en Lucena (Córdoba).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 79.804,49 euros, mejorable a la baja.
5.- Garantía Provisional: No.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 957 500 490
e) Fax: 957 591 119
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia técnica conforme al artículo 17 b) del Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

8.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9´00 a 14´00 horas y en el plazo de 26 días naturales
a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba. Si el último día del plazo fuese sábado, domingo o festivo
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el punto 9.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la subasta.

c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.
2ª.- Domicilio: Plaza Nueva, 1
3ª.- Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
9.- Apertura de proposiciones:
a) Entidad: Mesa de Contratación constituida conforme al punto

10.2 del Pliego que rige esta subasta.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al tercero natural después

del último de presentación de proposiciones, a las 9’00 horas. En
caso de existir defectos subsanables en la documentación
presentada, el primer día hábil siguiente al sexto natural desde la
previa calificación, a las 9,00 horas. Si el día correspondiente
fuera sábado, dicho acto se demorará hasta el primer día hábil
siguiente, a la misma hora.

10.- Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudicatario, por
importe máximo de 200,00 euros.

11.- Página web: www.aytolucena.es
Lucena, 1 de agosto de 2006.— El Alcalde, José Luis Bergillos

López.

LUCENA
Núm. 8.113

ANUNCIO DEL CONCURSO, POR TRAMITACION ORDINARIA
Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, CONVOCADO POR EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA (CORDOBA) PARA
LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE DIVERSO
MATERIAL ELÉCTRICO PARA LA EJECUCIÓN DE
ALUMBRADO PÚBLICO
1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.

c) Número de expediente: SU-18/06.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material

eléctrico, para la ejecución del alumbrado público, conforme a lo
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Nave – almacén del organismo autónomo

Serviman, sita en c/ La Industria s/n del Polígono Industrial La
Viñuela en Lucena (Córdoba)

e) Plazos de entrega: Un mes desde la formalización del contrato.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento:  Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 44.500,00

euros incluido I.V.A., a la baja.
5.- Garantía Provisional:  No.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 957-500410.
e) Fax: 957 591 119. Correo electrónico contratación

@aytolucena.es
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones.

7.- Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9’00 a 14’00 horas y en el plazo de quince días
naturales a contar desde el siguiente al en que aparezca publicado
el anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba. Si el último día del plazo fuese sábado,
domingo o festivo se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del presente concurso.

c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

Negociado de Contratación.
2ª.- Domicilio: Plaza Nueva, 1
3ª.- Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
8.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación a tal fin designada por el

Excmo. Ayuntamiento de Lucena.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1
c) Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al tercero natural después

del último de presentación de proposiciones, la Mesa de
Contratación calificará los documentos presentados en tiempo y
forma; efectuándose el acto público de apertura de las
proposiciones económicas el mismo día si todas las proposiciones
presentadas resultasen calificadas favorablemente o el primer
día hábil siguiente al sexto natural desde la previa calificación, si
se observaran defectos materiales en la documentación
presentada por alguna de las empresas licitadoras. Si alguno de
los indicados días fuese sábado, domingo o festivo, los actos se
demorarán hasta el primer día hábil siguiente.

e) Hora: A las 9´00 horas.
10.- Gastos a cargo del adjudicatario: El importe del anuncio de

licitación del concurso en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, tal y como se determina en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares  que rige  en el presente concurso.

11.- Portal informático o página web donde figuran, las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden
obtenerse los pliegos: www.aytolucena.es

Lucena, 09 de agosto de 2006.— El Alcalde, P.D. la 1ª Tte. de
Alcalde, María José Lara González.
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